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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Militar, de- 
signada para premiar servicios es
peciales, a D. Mauricio Marsengo, 
General de brigada del Ejército iía- 
l km o.— Págin a 1170.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo la naciona

lidad española a D. Juan Miguel 
Mohamedi Eachikamo.r, súbdito ma
rroquí.— Página 1170.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que, bajo la 
presidencia del Átto Comisario de 
España en Mar rúceos, o de la per
sona en quien delegue, se reúna el 
Director de Asuntos Tribuíanos, 
Económicos y  Financieros de la 
Alia Comisaría, un Representante 
de la Junta de Servicios municipa
les de Ceuta, otro de la de Melilla 
y un funcionario de la Dirección de 
Asuntos; Tributarios, con objeto de 
formular y  elevar a esta Presiden
cia, en el más breve plazo posible, 
Un estudio sobre el régimen econó
mico de las referidas ciudades de 
Gciita y  Melilla en relación con los 

■ ingresos de que puedan disponer e 
implantar.— Páginas 1170 y  1171. 

Oim ídem que D. Francisco Murillo 
y Palacios deje de formar parte de 

, , l& Asamblea Nacional. ■—  Página 
Íi71. ‘ ; • ■ o-.*.;

Otra' nombrando miembro de lai’Aéttm- 
blea Nacional a D . Antonio Ilarcada 

lj[ vMateov Director general de Sanidad, 
ek Págim A l71. . \

O/ra ídem íd. id. a D. Alfonso Senra 
Bernárdez.— Página 1171.

Gira disponiendo deje de forinar par
te de la Asamblea'Nacional D. An
tonio del Solar y Taboada. —  Pági
na 1171.

Otra ídem id. id. D. Carlos Mendoza 
y  Sáez de Argandona,— Página 1171.

Gira, circular, disponiendo que una 
Comisión integrada en la forma que 
se indica y presidida por el Coman
dante general de Somatenes de la 
primera Región, estudie y  eleve, 
para su aprobación, las. modifica
ciones o aclaraciones reglamenta
rias que estime pertinentes para el 
mejor desenvolvimiento de la men
cionada Institución.— Páginas 1171 
y  1172.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden aprobando la “ Cartilla pe

nitenciaria”, que se inserta, para el 
examen de suficiencia que han de 
sufrir los aspirantes a ingreso en 
el personal subalterno de Guardia
nes de Prisiones.— Páginas 1172 a 
T179.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en l'a 
rekición que se inserta las cantida
des qitj se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 1179 y  
1180.

Gira, circular, convocando oposiciones 
p$ra cubrir 15 ptazas de Alféreces 
Médicos alumnos de. la Academia de 
Sanidad Militar.— Página 1181.

Oirctídem disponiendo que los Médi
cos Militares encargados de la asis
tencia facultativa de las familias 
de Generales, Jefes, Oficiales y cla- 

: ses de tropa en las diferentes guar
niciones, tanto en la Península, fía- 
loares y Canarias, como de Africa, 

• cuando certifiquen, en caso de de
función, hagan constar m  los enca
bezamientos de las certificaciones

que al efecto expidan, el empleo y  
destino que tengan, estampándose, 
en ellas el sello del Cuerpo o Depen* 
dencia a que pei'tenezcan o a que 
estén afectos.— Página 1181.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir por gestión 
directa 4.000 manguitos de lona con 
destino a la labor de la nueva mo* 
neda taladrada de cupro-níqueL—  
Páginas 1181 y  1182.

Otra autorizando a D. José Aured Mi
llón, como propietario de la Empre
sa de automóviles entre La Muela y 
Zaragoza, para que satisfaga m  
metálico, el importe del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros que expide.— Página 1182.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que el Comi

sario de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia D. Ramón Pineda Es
tela, pase a formar parte de la mi
sión de la Guardia civil que se en
cuentra en el Perú dedicada a la 
organización de Iq Guardia civil, de 
la Policía rural y  de la de Vigilan
cia e Investigación.— Página 1182.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden autorizando y  aprobando, 
el uso del distintivo escolar de los 
alumnos oficiales de la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universi
dad Central.— Página 1182. .:

Otra autorizando a D. Javenal de Vega 
y  Relea, Inspector Jefe dé primera 
enseñanza de Cáceres, para organi
zar y  dirigir en Mérida un curso: de 
perfeccionamiento para Maestros y 
Maestras de* la, referida provincia. ¡  
Páginas 1182 y  Í183.

Otra 'adjudicando ' a los señores'que sé 
mencionan los premios y las men*



 1170 30 M a y o  1928 G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  151
dones honoríficas del Concurso Na
cional de Escultura del año acíuaL 
Página 1183.

Oirá disponiendo que el D irecto r ge
neral de Bellas Arles cese en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este M in isterio ,— Página 1183.

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria.

Pical orden concediendo autorización 
para celebrar un mercado dom ini
cal en Lumbrales {Salamanca).—  
Páginas 1183 y 1184.

Otra resolviendo instancias de la Cá
mara O ficia l de Comercio, Indus
tria  y  Navegación .de Sevilla y de 
otras entidades de. igua l índole, so- 

r bre reiroáctiviclad del a rtícu lo  8.° 
del Código■ de Trabajo, —  Página 
1184. '

Otra concediendo, autorización para 
celebrar un mercado dominical en 
Pollensa {Baleares). —  Páginas 1184 ’ 
y 1185

iOtra desestimando' recurso interpues
to por D . Mcmüel García YaldivieL  
so contra acuerdo de la Delegación 
local del Consejo dé Trabajo sobre 
aplicación de la ley sobre Descanso 
dominical a una expendeduría de 
tabacos establecida en el vestíbulo 
de la\ estación de los Ferrocarriles  

- iVascongados en Bilbao. —  Página 
1*185.

Otra disponiendo quede constituido en 
la form a que se indica el Comité = 
paritario  in lerloca l de Despachos,
O fiemas y Banca, de Jaén. —  .Pági
nas 118.5 y 1186* \

Otra ídem se proceda a tram itar] y re 
solver las instancias que kaij sido -

iniciadas antes de publicarse la 
Real orden de 24 de Febrero de, 
1927, que se indica.— Página 1186.

Otra ídem quede constituido en la 
form a que se indica el Comité 
paritario  in lerloca l del Comercio en 
general, de Jaén.— Página 1186. •

Otra ídem id. id. el Comité paritario
• interlocal : c¡e Despachos, Oficinas y 

Banca de Málaga.— Página 1186.
Otra ídem id. id. el Comité paritario  

interlocal del Comercio en generals 
de Málaga.— Páginas 1186 y 1187.

Obra ídem id. id. el Comité paritario  
in terlocal del Comercio de la Au 
mentación, de Málaga. —  Página 
1187.

Otra ídem id. ícl. el Comité paritario  
in lerloca l del Comercio de la Á l i -  
mentaci6n, de Jaén.— Página 1187.

Otra ídem que los Gobernadores c iv i
les de las provincias en que exis
tiendo Cámaras de la Propiedad u r 
bana.. no haya Asociaciones de In -

... quilinas, publiquen una -C irculur di
rigida a éstos .en la que se les ha
ga saber los extremos que se. ind i
can.— Páginas 1187 y 1188.

Otra ídem quede constituido en la 
form a que se ele termina el Comité

• paritario  interlocal de la Ed ifica
ción, de Madrid.■— Página 1188.

Otra ídem id. id. el Comité paritario
'■'■interlocal de Albañil cría, de Ma

drid.— Página 1188.
Otra ídem que la Sociedad, denomina

da 11 Mutualidad Patronal de Yaque- . 
rías ” , domiciliada en Madrid, se 
inscriba en él Registro de las enti
dades autorizadas por este M iniste
r io  para practicclt el seguro colec
tivo de accidentes.— Pdomas 1188 y 
1189.

Administración C entral.

Gracia  y  Ju s t ic ia .— D irección genorr 
■de los Registros y  del Notariado.- 
O'í den resolutoria del recurso gy 
bernulivo interpuesto por et Pola 
rio  de Palma /}, Asteria Ilnzué, con. 
irá la negativa del Registrador di 
la Propiedad de Inca, a inscribir une 
escritura de constitución de hipo, 
teca.— Página 1189.

Ma r in a .— Dirección general de Nave- 
gación.— Sección de Hidrografía.-.. 
Aviso a los navegantes.— Grupo H.c 
Página 1190'.

Ha c ie n d a . —  Delegación del Gobierna 
de S. IR. en el Banco de Crédito In
dustrial.—  Petición  dé doña pilar, 
Yélez Guerrero de auxilio para la 
industria ^Explotación de una sq. 
Um a en I  ■ u ¡ni (A Irn e 1 ‘ la). —  Pag ina 
1192.

I n s t r u c c ió n  - p u b l ic a .-— Dirucción ai(í- 
• neral de Enseñanza Superior y Se

cundaria, —  Concediendo audiencia 
a los repjfesntaníes e 'interesados-en 
los benef icios .pe la "Fundación ins
tituida en esta. Corte denominada 
“ Colegio para huérfanos de f unció, 
norrios de Hacienda” .— Página 1192, 

Resolviendo el expediente instrnídq 
sobre petición  de exámenes de las 
asignaturas y prácticos de que com
ían los cursos normales parra la for

m a c ió n  de Profesores de sordomu
dos y de ciegos, formulada par don. 
Pedro Barnils y D. M iguel de Heri
da.— Página il8í2.

A n e x o  ú n ic o  B o l s a . —  Subastas.—»
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— ánuns

CIOS DE PREVIO PACO. —  EDICTOS.—* 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

 PARTE OFICIAL

el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- ; 
ria -Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
He la,Augusta Real Familia,'continúan 
sm novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO 
Núm. 978.

En consideración a. las circuns- 
ancias que concurren en el Gene
ral de brigada del Ejército italia
no, D. Mauricio Marsengo,

Vengo en concederle, a propues
ta del Vicepresidente del Gobierno. 
Ministro dé la Guerra interino, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para premiar 
j^éryácios especiales.

Dado -ssL Paí&cio a veintinueve

de Mayo de m il novecientos Veinti-
QCiTG. ' :-

ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

S e v e r í a n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Núm. 979.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Constejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la na

cionalidad española a D. Juan Mi
guel Mohamedi Hachihamar, subdito 
marroquí.

Artículo 2.° Ésta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que 
e] interesado renuncie a sm nacio
nalidad anterior, juré la Constitu
ción de la Monarquía y se inscriba 
como español en el fiegistro civil. 

Dado en Palacio a veintinueve

de Mayo de m il novecientos veinti-: 
ocho. |

ALFONSO ■

ÍSL Ministra db ia &olbísr3aít©í&»,
S e v e r í a n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.043.

Excmo. Sr.: Las diñcuUades de 0̂  
den legal que para su ¡desentolvfc 
miento económico encuentran M 
Juntas municipales de Ceuta y ^  
Melilla, por estar allí vigente W 
parte otro especialísimo; y 
misólo, por su proximidad & ma si8“ 
tema tan distinto como es é! 
rige en las ciudades del Prqteetórí- 
do, con las que han de hallarsé 
íntima relación; y la conveniencia ^  
aiqnder ouidadsósamenté M  desenw 
vimiento de las referidas chídades #< 
soberanía, problema tanto más dlfícjji
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cuanto que la disminución cíe núes-;, 
•tras fuerzas* dé ocupación no lia po
dido aún. ser compensada, por fomen
to proporcionado de otros intereses. 

- que contrarresten esa pérdida* de in
gresos, bien importantes por cierto, 
liaren ¡preciso un estudió minucioso; 
de tan complejo a su u t o.

Para- proponer las bases* sobre las 
que ha de asentarse la referida si
tuación económica,' es conveniente la 
reunión de elementos que represén
ten todos esos sectores, paira que., con 
ha ilustración y concurso, de los mis
mos, pueda proponerse ah Gobierno 
una solución aimúnica. -

A este efecto', . . ,
S. M. el Rey (q; Ib. g.) se lxa serví-: 

dó disponer que m  reunav bajo la 
presidencia de Y. E: o de la persona 
en quien delegue, el Director de 
Asuntos Tributarios, Económicos y. 
Financieros de em.Alita. Comisaría*, un-, 
representante dé la Junta de Servi
cios municipales de Ceuta, otro de la 
de Molida y . um funcionario' dé la: 
Dirección de Asuntóse Tributarios,i 
designado' poc: Y'. B:, con objéte le ;
. fornmiar y eíéváx en el píate más, 
breve de tiempo posible, a esta Pre-q 
sidan&ia,, un estudia- sobre el régimen; 
económica'de .la», referidas* ciudades,, 
prñnicip almeiitie] en relaeiém mm los: in- 
gresós de que puedan disponer' e- im~

, plantar, sin perder de vísta la relación 
que, kan de mantener con el régimen 
general- tributario del Estado o de la 
¿úna de Protéciocadcr de España en ' 
Marruecos.

Los gastos, qpe. se ocasionen a los:
■ representantes* de las. Juntas munioL 
pales de Ceuta y Me lilla, serán; salte: 
techos par sais respectivas Corpora
ciones. La. Ponencia que se fórmula 

¡ como, consecuencia del estudio? reali
zado por'■ la«¡ referida Comisión, será 
objete de un detenido examen de la 
Presinenbia det: Gónsejó de Ministros* 
examen en el que intervendráuna 
representamún del Ministerios de Ha
cienda.

De Real orden lo digo' a Y. E. para 
,su conocimiento y efectos que se ex
presan. Dios* guarde a Y. E. muchos 
años- Madrid;, .24: de Maye de 192$.

PRIMO BE RIYERA

Señor Alte Comisario de España- en
Marruecos;

N um; 1. 0 4 4

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
®rdénadó por la; Real orden de? esta 
PresadéMá, núrá&m. &&,T dé 21 dé 
Marzo, úlííhla {Baceta, del- m su apartad® segundo^

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ba servia 
do disponer que el limó. Sh D. Fran
cisco Murillo y Palacios, que ha ce
sado en el cargo; de Director general 
de Sanidad, deje de formar parte de 
la Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a Y. E. ¡pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Mayo ¡de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Nüm. 1 .©45.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo ordenado por el. Real decreto de 
esta PresMenci a, número 11567,' dé 
12 dó Septiembre último (Cácela del 
14), en su artículo 15. y de confor
midad con lo-: acordado/por el Coase-:. 
jo de Ministros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do nombrar miembro de la Asamblea 
Nacional al limo. Sr. D. Antonio Hor- 
cada Mateo, Driector general de Ba-, 
nidad, por serié de aplicación los pre
ceptos de la norma tercera dél ar
tículo 16 y el artículo 18 de la so- 

! berana disposición ante.  ̂mencionada.
. De Real orden lo’ digo a: Y. É. pa- 

' ra, su conocimiento; y efectos* consi-; 
v guiantes*. Dios, guarde a Y: E l muchos * 

años. Madrid, 29 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIYERA
Señores...;

M m . % Om  «
Excmo. Sr. En cumplimintento de lo 

i ordénadorpoi* -ei? RéaJ decrete* da.-: estas 
Presidencia; número 1.̂ 37; do dei 

J Septiembre' ultimó (G aceta  idéP T4)¿ 
enrsu artóculo; 1% y da coiiteimaiidácl 
con lo acordado por. el Consejo) dej; 

' Ministros,. ’ "
S. M... el Rey (q... D. g.) se ha. serví- 

do nombrar miemboo dé la Asambleas 
National al S&' D . Alfonso Senra Ber
nárdez Y por serle* dé apliGacióni los 
preceptos de la norma quinte del ar-. 

i tíeulo 16- y el artículo 20 de la sobe
rana- disposición antes mencionada;. 

De Real orden lo digo ai Y. E. ¡pa- 
* ra su conocimiento y-- efectos consi- 
; gpientes., EHós guardé a Y. E, muchos 
iañosi Madmd, 20 de Mayoude 1928.,

j. . P RIMD DE RIYERA
Señores...

m *m  i m%.
Excmo. Sr.: En cumplimientó dé 1o 

I ordenado por la Real eRdém dé: esta 
pi,^ ¡^ ^

Marzo último (G aceta del 27), en 
apartado tercero, r 

S. M/ el Re y  (q. D. g.) se lia seryk 
dó disponer que D. Antonio del So
lar y Taboada, que ha cesado en su! 
cargo de Presidente dé la Organiza- 
cióii provincial de Unión Patrtó1̂  
dé Badajoz, deje de formar parte del 
la Asamblea Nacional.

Be Real orden lo* digo a; Y. B. pa
ra su conocimiento: y.-* efectos consi
guientes. Dios guarde a? Y. E. muchos 
años. MadPié¿. 29? dé Mayo ém ÍQBS\

PRIMÓ DE RIYERA 
Señores... '

Ŝúm. 1.648. ,
Excmo. Sr.: Vista la comunica

dón d-E’ la; Aeamblea Naelráál 
fecha 2:1 de los corrientes» pa^ticii 
pando a esta Presidencia del* Con# 
seje de Ministros que en la m&iéu 

? plenaria celebrada m  la feeto an# 
tes* mencionada se di ó cuenta $ 
Asamblea y ésta quedó ónterada^dé 

• te. renuncia del cargo, dé Asank. 
bleísta. presentada, por el señor don 
Carlos Mendoza y BáéZ' dó 
doña,

M. e) (Rey. (q.. Di g.)  ̂so?lm : Sér- 
 ̂vid o disponer qué dicho . señor dé- 
je dé formar par té dé la, Asamblea 
N ación al.

De Real orden, lo digo a Y, E. pa-: 
ra su conocimiento f  éfcotos con-, 
seguientes. Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madrid, 29 de Mayo do 
1928.

■ Béñores,..; : ;

REAL ORDEN CIRCULAR 
m m . a.

Excmo. Sr.: Las normas esencia
les. por: las cuales sé rige, &X Sornas 
tén español,!, qce hq adquirida ya‘, 
por fortuna para el intéréjs; colee-: 

. tivo,. una, difusión e importancia 
que píen am en té jus tifi can el pa-: 
t'riótic.o' propósitc que inspirara su 
creación, no necesitan tfér altera
das en lo más mínimo ; pero - comq 
en la práctica lian siirgddb al^unag 
dudas en la forma concrete 
car los preceptos reglamenterios ^ 
comó son muíóhas tesT ihrciatívaf 
que- para .ep máésp éñtowv- 
rntento de" te Bistífáelóiir 'm  
elévadó a*
jeto de abanar aquéllas, 
éstas y proponer jEféan 
te pr^gti'ca las más eonVeríiente 
reíundienído al misnoio; It
j®bposlció»és M^adlüi m$ 56e&i<
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con el indicado Cuerpo de Soma te
ños4 armados de España*

S. M. el IREY>(q. D. g.) se ha ser
vido disponer que una .Comisión, 
presidida por el Comandante gene
ral de Somatenes de la primera 
Región, General de brigada D. Fer
nando Flórez Corradi, y de la que 
formarán parte como Vocales un 
representante de cada una de las 
segunda, cuarta y octava Regones, 
propuestos po-r los respectivos Co-‘ 
mandantes generales, actuando de 
Secretario el Comandante de Infan
tería, con destino en la Secretaría 
auxiliar de esta Presidencia, don 
Emilio Rodríguez Tarduchy, estu
die y eleve para su aprobación las 
modificaciones o aclaraciones re
glamentarias quie estime pertinen
tes para el m ejor desenvolvimien
to de la Institución, más eficaz es
tímulo en el cumplimiento de sug 
obligaciones. por parte de los afi
liados a ella y Recopile todo cuanto 
sobre el particular se hubiere le
gislado hasta la fecha, debiendo 
llevar a cabo su misión en el plazo 
de do£ meses.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

N úm. 545.

Ilmo. Sr.:*S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar, la adjun
ta “ Cartilla penitenciaria” , manda
da redactar por el artículo 3.° ¡del 
Iteal decreto de 17 de Diciembre de 
1926, a fin de que pueda servir pa
ra e¡l examen de suficiencia que han 
de sufrir los aspirantes a ingresé 
en el personal subalterno de Guar
dianes de Prisiones en los concur
sos* que s.e convoquen al efecto por 
la Dirección general del Ramo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 

. onsiguientes. - Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 .de Mayo 
de 1928.

> PONTE

Bpnor Director general de Prisio-
i; ¡Éa< . "

Cartilla penitenciaría para ingreso 
en el personal auxiliar de Guar
dianes de Prisiones. -  - IVlandada 
publicar por Pea! decreto de 17 de 
Diciembre de 1928 y aprobada por 
Real orden de 28 de SVSayo de 1928.

PRIMERA PARTE
Organización de los servicios peniten

ciarios.
Artículo 1.° La Administración 

peni ten ciarla' en Esipaña está inte
grada por dos organismos, a saber: 
la Dirección genera! de Prisiones, 
que es el órgano central, y el Cuer
po especial de Prisiones, que es el 
órgano, provincial y local.

Organización del Ceñir o directivo. 
Artículo 2.° La Dirección gene

ral de Prisiones forma parte' del 
Ministerio de Gracia y Justicia’ y se 
halla bajo la dependencia jerárquica 
del Ministro de dicho Departamento.

Artículo 3.° El Ministro de Gra
cia y Justicia es el Jefe_ supremo de 
la Administración penitenciaria y de 
todos los funcionarios afectos á ella. 
El Director general es el Jefe nato 
de la Dirección general de Prisio
nes y, por delegación del Ministro 
de Gracia y Justicia, el Jefe supe-» 
rior del servicio y personal peniten
ciario.

Artículo- 4.* La Direección genera! 
es el Centro eñe argado  ̂de ordenar 
y maptener el buen gobierno de las 
Penitenciarías y Cárceles, córtes- 
pondiéndole, a tal fin, organizar y 
perfeccionar los servicios de pri
siones en sus múltiples aspectos.

Artículo 5.° Los asuntos de com 
petencia de la Dirección general de 
Prisiones se hallan agrupados en 
nueve Secciones y un Negociado in
dependiente', cuyas nomenclatura y 
materia propia son las siguientes: 

La Sección 1.a, denominada de 
“Alimentación” , tiene a su cargo los 
contratos y servicios para el su
ministro de víveres y agua potable 
a ja s  Prisiones y el funcionamiento 
en las mismas de los Economatos 
administrativos.

La Sección 2.a, de “Utensilio y 
vestuario” , atiende a la dotación de 
menaje, mobiliario, alumbrad^ y ca
lefacción para los establecimientos; 
de ropa, equipo y calzado para, los 
reclusos y del material de ofioinaá 
de toda clase. ,

La Sección 3.a, de “Instrucción y 
trabajo” , abarca el régimen de las 
Escuelas, la concesión y funciona
miento de los talleres, el servi-wó 
re-ligioso y el servicio sanitario, con 
las Enfermerías y el Manicomio.  ̂

La Sección 4.a, de “ Obras v alqui
leres” , atiende a la construcción, 
reforma, reparación y habilitación 
de los edificios penitenciarios de 
todo orden. ■ • ■ .

La Sección 5.a, de “Regimén , 
comprende el tratamiento peniten
ciario, la •corrección y recompensa 
del personal y el Patronato de los 
reclusos.

La Sección 6.a, dé “ PersónaPRse 
consagra al nombramiento y cesé, 
cqn. todas sus incidencias, de los

funcionarios, del servicio de Pri
siones.

La Sección 7.a, de “ Clasificación” , 
tiene a su Cargo él destino a los 
Establecimientos penales de ios; 

" séntenciadós, el ordenamiento de loé 
servicios dé conducción de presos 
y penados y la estadística peniten
ciaria.

La Sección 8.a, de “Identificación” , 
está compuesta por el Registro een-: 
tral de penados y rebeldes y el Re-? 
gistro central de. identificación ju 
dicial.

La Seéeión 9.a, de “Intervención y 
contabilidad” , entiende éñ la for
mación del presupuesto de gastos,, 
despacha las cuentas de servicios' 
generales y lleva . la Teneduría dé 
libros de Prisiones.

El Negociado independiente de “ Re
gistro general” está afecto a la corrf-: 
probación y distribución de. la entran 
da y la salida de documentos y co-? 
rrespondencia oficial.

Artículo 6.° La tramitación y  pro-? 
puesta de resolución de dichos a¡sum? 
tos está encomendada a uña plantilla: 
de’ funcionarios, pertenecientes al Mi-* 
nisterio de Gracia y Justicia, com
puesta por un Subdirector general, 
encargado de sustituir ai Director erí 
ausencias y enfermedades, Jefes dé 
Administración, Jefes de Negociado1, 
Oficiales y Auxiliares Administrati
vos.

Artículo 7.° Bajo las órdenes del 
Director general actúa la Inspecciórí 
de los servicios de prisiones, dividid 
da, a su vez, en dos grados: genertá 
y provincial.

Artículo 8.° La inspección general 
se ejerce por un Inspector general y, 
tres Inspectores, centrales, quienes re.-* 
unidos constituyen la Junta superior 
Inspectora. Desempeña la inspección 
provincial el Director, de. mayor ca  ̂
tegoría de las prisioines de cada pro-? 
vine i a el qu e adopta el nombre dé 
Inspector provincial.

Artículo 9.° La Inspección tiene 
como cometido propio la vigilancia: 
permanente, de las Prisiones, én cuan
to al tratamiento y régimen de loé 
reclusos, al desempeño por los fun
cionarios de los servicios técnicos y 
administrativos, y a las condiciones 
de habitabilidad y seguridad delostf 
edificios, comprobando si se observan 
con la debida exactitud las Leyes, 
Reglamentos e instrucciones superio
res.

Artículo 10. La Inspección debé 
informar a la • Dirección general del 
ramo de toda anormalidad o equivo
cada práctica que se obsérve en el 
régimen, la administración o la vi-' 
gilancia de los establecimientos; pro
poniendo las medidas pertinentes pará
evitar o corregir cualquier : perjuicio 
de los intereses confiados a la Admi
nistración .penitenciadla.
•Artículo 11. Son materia de cono

cimiento de la Junta Superior Inspec
tora las instrucciones, del’ , servicio de 
inspección, los expedientes guberníH 
tivos de corrección disciplinaria so-: 
guiaos al personal, en que se apre
cien faltas muy graves, que lleven 
aparejada la separación del funciona
rio: los exnédientes gubernativos qué
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se incoen com o resu ltad o  d*e v is ita s  de 
inspección,' los expedientes de recom 
pensa y  de invalidación; de no tas des-:

-'¡favorables al personal, las alzadas con-: 
jtra resoluciones de la  A dm inistración 
|én v ía  d isc ip lin a ria  y  los asuntos en 
ique la  D irección general reclam e su 
j&sesoramiento.

A rtículo 1¡2. Corresponde al Ins-: 
¡pector general p re s id ir  la  Ju n ta  In s
pectora cuando no lo’ baga el D irec
to r general, despachar con éste los 
Asuntos de la  Inspección, p roponer el 
acuerdo de v is ita s  de inspección y  
prom over las resoluciones adm in is- 
Ira ti vas a qué haya  lugar, como con- 
¡secuencia d e ‘ta les visitaos y  de los in 
form es de los InspetoreS'.

A rtículo 13. Son funciones de los 
Inspectores cen trales evacuar in fo r-  
mes y ponencias, g ira r  v is ita s  de ins
pección y proponer, com o resu ltado  
¡de ellas, las resoluciones conven ien- 
¡tes al buen  régim en de los 'estableci
mientos.

A rtículo 14. Son funciones de los 
Inspectores p rov incia les: v e la r por los 
servicios, ev itando  la  com isión die fa,l-: 
las y procurando  la  perfección del 
personal, e levar p a rte  quincenal de 
las novedades ocurridas en  las p ris io -  
inés de la provincia, fo rm a r concepto 
del personal dé ellas, p a ra  caso de que 
sié les p ida  inform e, y  v ig ila r el cum - 
jplimiento por los funcionarios del de-: 
ber de residencia, p a ra  que no se a ú -  
íentén sin  perm iso en fo rm a ni p ro 
longuen los plazos posesorios o las li
cencias.

A rtículo  15. Los Inspectores en 
$ctos del servicio o sten tan  la  re p re 
sentación del D irec to r general y  t ie 
nen él ca rác te r de autoridad , a  los 
'efectos de los cap ítu los IV  y  Y del t í 
tulo III, libro  II, del Código Penal.

Organización del Cuerpo de P risiones . '

Artículo 16. M  Cuerpo especial de 
Prisiones tiene como m isión  p ecu lia r 
él desem peño de los servicios de r é 
gimen, de adm in istración  y  de v ig i
lancia en los E stab lecim ien tos pen iten 
ciarios y carcelarios. A tendiendo a la 
índole de ías funciones que le4’están 
atribuidas, se d ivide en tres  Seccio
nes separadas, que se denom inan 
Técnica, F aculta tiva  y A uxiliar.

A rtículo 17. La Sección Técnica 
está fo rm ada por los funcionarios su 
periores del organism o, d istribu idos 
en cu a tro  categorías, a  sab er: los Je
fes superiores, que, a su vez, son de 
primea, segunda o te rc e ra  clase, r e 
tribuidos con 12-000, 11.000 y 10.000 
pesetas, respectivam ente, de sueldo 
anual; los D irectores, tam bién de las : 
tres clases, y rem unerados con 8.000,
7.000 y 6.000 pesetas de sueldo; los 
Adm inistradores, clase única, que 
perciben la dotación de 5.000 pesetas, 
y los Ayudantes, tam bién de una sola 
clase, re tribu idos con 4-000 pesetas 
dé haber anual."

Artículo 18. La Sección facu ltativa, 
se descompone en tres  Subsecciones—  
sanitaria, relig iosa y de enseñanza— , 
corhprensivas, respectivam ente, de los 
Módicos, los Capellanes y los M aestros 
de instrucción p rim a ria  pertenecien
tes Cuerpo de Prisiones, divididos- 
dentro de cadai escalafón, en clas’es y

con rem uneraciones desde 2,500. h as ta
5.000 pesetas ' por año.

A rtículo 19. La Sección au x ilia r  
está  constitu ida  eñ la  ac tualidad  p o r 
dos ¡categorías de funcionario s: los 
Jefes de “Prisión de partido, r e tr ib u i
dos con 3.500 pesetas de sueldo, y los 
Oficiales dé Prisiopes, que perciben  la  
asignación anual de 3,000 pesetas. Es-: 
ta  Sección ha de transfo rm arse , se
gún el m ecanism o del Real decreto de 
17 de D iciem bre de 1926. quedando 
los que la form en con la denom inación' 
genérica de Oficiales y divididos en 
tres  clases, cuyos sueldos serán  5.000,
4.000 y 3.000 pesetas.

A rtículo  20. Los G uardianes de 
P ris iones co n s titu irá n  un  personal 
subalterno, de custodia y  seguridad, 

-afecto especialm ente a la v ig ilancia 
inm edia ta  de los reclusos y  al m an
ten im ien to  del orden en el in te r io r  de 
aquéllas.

A rtículo 2'1. E l ingreso en  la Sec
ción técnica se verifica po r la catego
r ía  de A yudantes, en v ir tu d  de opo
sición en tre  Oficiales, p ara  cu rsa r  los 
estudios adecuados en la E scuela del 
Ramo, tem poralm ente suprim ida. E l 
ingreso en las tres ram as de la Sec
ción facu lta tiv a  tiene lugar siem pre 
po r oposición lib re  en tre  p ro fe sio n a l 
les de las respectivas ca rre ra s . E l in 
greso en lá Sección aux ilia r, po r la ca
tegoría, de Oficiales, no se batía  en 
este m om ento regulado y h ab rá  d?e 
determ inarse  cuando la reducción de 
la  escalarlo  haga oportuno. E l ing re
so en el personal de G uardianes h a 
b rá  de obtenerse por concurso, com
prensivo  de u n  reconocim iento m édi
co de la  a p titu d  física y un  exam en 
sum ario  sobre conocimientos- re fe r i
dos a los servicios de P risiones.

A rtículo  22. E l D irector o Jefe de 
cada P ris ión  rep re se n ta  en ella al Po
der público, ha de cum plir el p rim ero  
y hacer cum plir a todos las' leyes y 
disposiciones en v igor y es responsa
ble de la d isc ip lina general del E s ta 
blecim iento. Le corresponde en ta l 
concepto, de m anera exclusiva, el co
m unicar con las A utoridades locales y 
con los superio res; au torizad la docu
m entación oficial; o rganizar y d is t r i
b u ir  el servicio a los funcionarios; r e 
gu la r el tra tam ien to  de los reclusos; 
p res id ir  las Ju n ta s  de d isc ip lina y de 
economato', y asum ir en todo instante- 
el mando de la Prisión. .

A rtículo 2 3 . E l D irec to r adjunto , 
Subdirector o Subjefe sustituye al D i
rector, con sus facultades y deberes, 
en los casos de .ausencia, enferm edad 
o vacante. De ordinario  pertenece a 
su función el organizar y  d irig ir  las 
oficinas, tram itando  todos los asuntos 
de régim en.

A rtículo 2-4. El. A dm inistrador tie 
ne a su cargo Vd servicio de Caja y 
Contabilidad, con todas; sus inciden
cias; la custodia y conservación de to
dos los efectos de v es tuario  y equipo 
de los reclusos, m obiliario, utensilio; 
y  m ateria l d!e las clislintas dependen
cias que existan  en la P ris ión ; la  fo r-  
maHzáción de presupuestos de gastos 
v la' rendición de tas cuentan de todos . 
los' servicios.

Artículo 26. .'El Ayudante en fu n 
ciones del servicio rep resen ta  al D i
rector, cuyas órdenes tran sm ite  y  p o r 
las que dispone: los: servicifta: v ig ilé

el cum plim iento de ellas' po r p arte  (T 
los in ferio res; cu ida  del m anten! 
m iento de la* d isc ip lina general, e in  
form a de continuo a dicho Je fe  de la/ 
novedades que sé producen.

A rtículo 26. E l Oficial viene obif* 
gado a desem peñar los servicios qut 
el D irector del Establecim iento a qut 
se halla  adscrito  le encomiende, tanfi 
dé vigilancia? y de segu ridad  como 
orden burocrático . E n  la actualidad e* 
su  p rim ord ia l incum bencia la  cuctodh 
de la población reclusa, todos cuyo¿ 
actos de la v ida d ia r ia  colectiva ha df 
p resen c ia r e in te rven ir, practicando 
les requisas' y los recuentos y pasan* 
do las rev istas que p rev ienen  las d is
posiciones reg lam en tarias en la- fo r
m a que determ inen  las instruccioneí 
de sus superiores.

A rtículo 21. E l Módico pasa una 
v isita  d ia ria  y las dem ás que consi* 
dere conveniente o p a ra  que sea lla 
mado, a la  E n fe rm ería ; reconoce éi 
racionado de los' reclusos y los géne
ros del Econom ato: v ig ila  la sa lu b ri
dad e h ig iene del E stablecim iento, re 
conociendo a los individuos de nuevo 
ingreso  y  adoptando las m edidas p ro 
filácticas que estim e indicadas, siem
pre  bajo  ̂la  au to ridad  del D irector. 
P re s ta  asistencia  facu ltativa, además, 
al personal de la P ris ión  y  sus fam i
lias.

Artículo: 28. E l Capellán tiene, en
com endado a su celo sacerdotal él 
servicio relig ioso  de la P ris ión  y  el 
apostolado sobre los reclusos, debien
do, adem ás de c e le b ra r . la Misa, pre-^ 
h iparles en p lá ticas de ca rác te r m o
ra l; v is ita rlo s  en las celdas y de m a
n e ra  especial a los enferm os, llevar el • 
libro de inscripciones de actos del es
tado civil y  ser un  poderoso aux ilia r 
de la d isc ip lina y un  colaborador va- 

I lioso en la obra de la regeneración del 
delincuente.

A rtículo  29. E l M aestro es el en
cargado directam ente y en p rim er 
té rm ino  de la educación e instrucción 
de los reclusos, correspondí éndole es
tab lecer el régim en de la Escuela y 
el método de enseñanza, encam inado, 
no sólo inculcarles conocimientos, 
sino tam bién a desp erta r sen tim ien
tos de m oral y caridad  en su* alum 
nos. T iene a su cargo, además, la Bi* 
blioteca de la P risión .

A rtículo 30. En las P risiones de 
m ujeres y en los departam entos {je 
m ujeres de las P ris iones com unes en 
que haya H ijas de la Caridad será 
función encom endada a éstas el ré« 
gim en in te r io r  siem pre bajo la auto-* 
ridad  del D irec to r o Jefe. Donde 
ex ista  Com unidad de Religiosas ‘ s ta -  
rán  encargadas de dichos departam en
tos Celadoras, designadas por nom 
bram iento  superio r, siendo su obli
gación la v ig ilancia inm ediata de la? 
reclusos para  su seguridad y la  ob
servancia por ellas del régim en del 
es tab lec im ien to ., . .

A rtículo 31. En las Prisiones - cen
tra les  y provinciales, el D irector, con. 
el Subdirector, el Adm inistrador* él 
Médico, él Capellán y  el Maestro cons
tituyen  la Ju n ta  de D isciplina, que,- 
con -independencia  de las . funcione* 
peculiares de cada uno, debe v e lar poV 
el régim en, adm inistración, y. gojbie#*

fqnpípn^j'
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:cle dicha Junta: acordar el sistema 
de clasificación de los penados, el pa
se de éstos de un período a .otro, las 
recompensas y las correcciones de ios 
mismos, fomentar el trabajo, vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones 
por parte de los contratistas, censu
rar las cuentas de la Prisión, censu
rar las cuentas de las Prisiones de 
Partido cuando se trate de una Junta 
de Prisión provincial, redactar el Re
glamento de orden interior.

Organización de los servicios 'peniten
ciarios.— Clasificación de Prisiones.
Artículo 32. Las Prisiones se cla

sifican, por razón de la población qué 
alojan, en tres grupos, con la deno
minación respectiva de Centrales, 
Provinciales y de Partido.

Artículo 33. Son Prisiones Centra
les las destinadas exclusivamente al 
cumplimiento de las penas impuestas 
por los Tribunales de Justicia, desde 
jas- superiores a dos años de prisión 
correccional.

Artículo 34. Llaman se Prisiones 
Provinciales las enclavadas en las ca-: 
pítales de provincia que> además de 
recibir los sujetos a prisión preven
tiva y los condénadgs a arresto; ¡se 
destinan también, cuando tienen ca- 

: pacida el y disposición adecuadas, al 
cumplimento de la pena de prisión 
correccional hasta de dos años..

Articuló 35. Denomínense Prisio
nes de Partido las enclavadas^ en los 
pueblos cabeza de partido judicial 
. para cus t od i ar a los pro cesado s su j e- . 
tos a prisión preventiva durante l,a 
sustanciadón de los sumarios, y  para 
el cumplimiento de penas de arresto.

, ' Artículo 36. Loe Establecimientos 
centrales son 14, con los siguientes 

■ • nombres y destinos: Escuela indus
trial de Jóvenes Delincuentes, de Al
calá de Henares, afecta a los senten
ciados menores de veintitrés años:

. Reformatorio de Adultos, de Alicante, 
para los condenados' a.- prisión o pre
sidio correccional mayores de- vein ti
trés y menores de cuarenta años, no 
reineídentes ni reiterarles; Reforma
torio de Adultos de Ocafía, donde ex
tinguen condena los -mayores de vein
titrés y  menores, de treinta años, sen
tenciados a prisión mayor, presidios 

• correccional y mayor y reclusión tem
poral, no reincidentes ni reiterantes; 
Prisión Central de Guadalajara, des
tinada a penados de prisión correc
cional mayores de cuarenta años, no 
>eincidentes ni reiterantes; Prisiones 
Centrales de Burgos y Puerto de San
ta María, para los sentenciados a pri
sión o presidio correccipnal mayores 
4e veintitrés anos, reincidentes o rei
terantes; Prisiones Centrales de Car
tagena y San Miguel de. los Reyes, 
de Valencia, donde se destinan Jos 
sentenciados a prisión y presidio 
mayor, a reclusión temporal con 
veintitrés a treinta años de edad, 
cuando son reincidentes, y los mayo
res de treinta años, sean o no reinci
dentes; Prisión Gfentral de Fígüeras 
y Colonia Penitenciaria del Dueso, 
para los condenados a reclusión o ca
dena temporal o perpetua; Prisión 
«Central dé San Fernando, para los 
«entonelados mayores de sesenta años 

edad y los inválidos, eoalqúiera

que sea su condena; Manicomio Pe-, 
niteneiario del Puerto de S a n ta  Ma
ría, que alberga a los que caen en de
mencia durante la extinción de la 
pena.

Artículo 37. Las Prisiones Provin
ciales son 53, una en cada capital de 
provincia y dos en Madrid, Barcelona 
y Valencia, donde existen, además de 
las Celulares de hombres, Prisiones 
especiales para mujeres. ■

Artículo 38. El número de Prisio
nes de Partido es igual al de Juzga
dos de instrucción que no radican en 
capitales de provincia.

Régi?nen disciplinario.
Artículo 39. La distribución y em

pleo del tiempo en cada Prisión es 
objeto de un horario que acuerda la 
Junta de Disciplina acomodándose a 
las estaciones del año y a las cir
cunstancias peculiares del Estableci
miento. /

Artículo 40. Los reclusos reciben 
diariamente, a las horas fijadas-, el 
desayuno y los dos ranchos regla
mentarios. El primero consiste en ca
fé, leche, azúcar y pan. Los ranchos 
se componen actualmente,, aparte del 
pan, de garbanzos, judías blancas, pa
tatas y .tocino, añadíéncíolescarne 1 os 
jueves y domingos; arroz los martes; 
fideos los lunes, miércoles y  sábados, 
y bacalao los viernes. En las Prisio
nes de Partido donde,, por lo reducido 
del número de. plazas no es. -posible 
dar la; ración condimentada, está au
torizada la entrega del socorro pn 
metálico por la cantidad a cada rndí- 
v iduo de 1,15 pese!as.

Artículo 41. Gomo regla general, 
todos los penados tienen la obligación 
de trabajar, ya en los talleres, ya. en 

: los servicios del Establecimiento que 
sus Jefes les encomienden,. exceptuán
dose ios mayores de sesenta años y 
los imposibilitados por enfermedad o 
impedimento físico. Ei trabajo indus
trial pueden ■ practicarlo por . cuenta 
de la Administración, por contrato de 
los concesionarios de latieres o por 
cuenta propia en talleres libres, co
lectivos o cooperativos de los mismos 
reclusos. Los detenidos y presos po
drán ocuparse en los trabajos de su 
elección, siempre que bo perjudiquen 
al régimen ni comprometan la- segu
ridad de los recluidos.

Artículo 42'. La asistencia a la 
Escuela, para recibir la primera en
señanza, es obligatoria a todos los' re
clusos que ño la posean, exceptuándo
se de esa regla* los que ingresen en 
prisión con edad-mayor de cuarenta y 
cinco años y los que, por su estado 
físico o por el período de condena en 
que se hallen, estén impedidos, a ju i
cio de la¡ Junta de Disciplina.

Articulo 43. Todos los reclusos que 
no estén enfermos ni recluidos' en 
celda acudirán, sin excusa, a los par- 
seos, formaciones, revistas y  demás 
actos generales; asistirán arl Santo Sa
crificio de la Misa los domingos y días 
festivos; guardarán el mayor orden y 
compostura, sin permitirse cantos, vo
ces o ruidos que perturben el sosiego 
del Establecimiento; cuidarán de no 
causar deterioros en. fes paredes del 
edificio» e! mobiliario, los enseres y 
las ropas que hubieren recibido» xesv

ponefiendo con su peculio de cualquier 
daño, y .observarán comedimiento y 
corrección en las relaciones de ellos 
entre sf.

. Artículo 44. El régimen de lás Pito 
sigilas destinadas al cumplimiento de; 
penas debe sujetarse, siempre qué lo; 
pe.rmiit.an las condiciones dé los 'edi
ficios, al sistema progresivo, con sus 
cuatro períodos: celular, dé/, alista'-- 
miento; in d u s tr ia lde vida de trabajo 
y enseñanza; ínter rae diario, de mayor 
tolerancia, y de libertad condicional 
en que se alcanza la liberación.;

Eli los Establecimientos' que care
cen áe celdas rige e.l sistema de cla- 
sificacién, que separa a. los reclusos 
en agrupaciones, basta, el mayar nú
mero posible, atendiendo a delitos, 
penas, conductas, y; en especial, a se
parar tos delincuentes primarios, de 
tos re inciden te s, reiterantes: y de .pe
nas acumuladas,.

En las Prisiones provinciales que no 
sean de .sistema celular deben-aislar-: 
se los presos preventivos dé los arres
tados y penado^ ios jóvenes de los 
adultos y .las mujeres de íos hombres, 
alojándolos en íos, departamentos más 
distantes, .y O'Cupaión también locales 
separados los. detenidos y  presos‘por. 
delitos-políticos y ios arrestados"gu
bernativos. Tanto en las pro vinel ales 
como en las Prisiones de partido, ade
más de esas separaciones,'se instala-:

: r  án en depar tainen to s. di fe-rentes, ea 
. cuanto’ sea posible,, los acusados de 
delitos graves da ios de delitos' leves, 
ios . habituales de los. que delinquen 
por primera» vez, y muy espécialiñen-: 
te los delincuentes' contra la propie-* 
dad cto los . que lo, fueren contra laá 
personas. . . . .

Ariíüoto 45. Los préibios que pue-». 
ám ©oncederse ,a- los presos, y pena*, 
dos, como estímulo y recompensa dé. 
su buena conducta, consisten: en con- 
cesión de comunicaciones extraordto 

"narias, orales y estuótas; exénción dé; 
servicios mecán^jos no re tribuí 
concesión extraordinaria  ̂de ropa déj 
vestir y de cama, utensilio y calzado ¿ 
avance en ios períodos áe condena}; 
destinos de eonfianza;^.aumentó de ré* 
munoración per trabajes f  sérvieiosj 
donación do útilés y ítorramíentas m  

, trabajo y de libros; suplemento^do ccb 
midas extraordinarias; premios en 
metálico, para su peculio ' o ahorros, 
con cargo al Economato; propuestos 
para indulto y, en fecha oportuna, pa-y 
ra la libertad condícioñaL

Artículo 46. L a s  .correcciones qud 
pueden imponer sé a l o s ; penados* poí 
las fsdts que etanetieren* s ó f a :  privan 
eMn de comunicaciones orales y escri.* 
tas; obligación de ejecutar tos serv^ 
otos más penosos y molestos; pfoni, 
bleién de p iro  alimento qué e.I 
cha; reducción de la remuneración m  
su trabajo; reclusión en ciara
por tiempo prudencial; reclusión e«¡ 
celda oscura en igual forma!* priva
ción de eotoMn y jergón; ayuno a 
pan y agua» en días alternos» por cf 

máximum; retroceso, en jos P 
ríodos; reclusión por tiempo pruoem 

. craá en celda ordinaria* y sujecron con 
hierros* si' ofrece peligro como • 
beld& {J¿ .

Aurtfaul.Q/ 47* Los reetusos a 
á m  m  castigue serán oídos previA^
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mente por .el Director de la prisión, 
salvo, caso de indi sai pilma gime, en 
que  ̂ puede operarse la reclusión en 
crida a condición de poner a me- 
■ dida en QoneeimieniO' de dicho Di
rector, que la someterá a la rati- 
imanen de ja Junta de Disciplina.

Ariículo i 8, Se prohíbe en . ab
soluto Joda ciase de malos tratos a 
los reclusos, con excepción de-Ia 
íuorza caí netamente imscsariq para 
ha-c-er entrar en el orden a los .que 
se-muestren rebeldes-; debiendo re
servarse el uso de la s ; armas para 
Jos. casos de legítima- defensa y pe
ligro iiiminenip*
\ Artículo 49, Todas Jos correc

ciones que se impongan a los re
clusos se harán constar en el ex
poniente eoiTeeeional del interesado 
y serán inscriptas cu -un "Registro 
especial que estará en Toda momen
to - a di s r> o s i c i ó n de 1 o s I n s p e < A o res 
q uc vi s i t en e 1 Ex í a-b 1 e ci m i oo f o.

Artículo 5-0, El Director •de cada 
p r i’S ¡ ó n -p u e d n i o v r- s i i v f>-o n la 3 u a 
Irdad (de Gcóndor, auxiliar del régi
men, a los ¿mundos que. se hallen 
en los períodos tercero y miarlo de 
sus., condenas, me-reom ars -de tal 
distinción por sus- .cvi iliciones de 
•i n i -egr idad, o a ráe te r 7 c 1 n d 11 ct a, .s i n 
que.su número exceda nunca del 10

• por LOO de la póbJacmo feeiusa, Las 
-obligaciones de tos Celadores, son: 
formar en cabeza de o un sección ule 
penados: llevar una lisia de nom
bres, apellidos y números de los que

• componen ia' 'sección.: mantener el 
ordfen ruáis perfecto-en ella,-.hacien
do que - iodos acudan con '.prontitud 
a los acias reglamentarios y que se 
lave n v • a se e n • din r i a m e 1 il e ; cu i d a r 
del orden y limpieza del dormitorio 
-o departamento con ña-i o n su v ig i
lancia; registrar dicha dependencia 
y asegurarse de que no existen en 
ella armas ni objetos ele uso pro-* 
hibido; impedir los juegos prohibi
dos, la entrada de objetos, perjudi
ciales a Ja" disciplina v los T i cío s cié 
los rectu-sos: acónsejartes bien y 
tratarles afablemente, procurando 
infundirles respeto y subordinación, 
aplicación ai trabajó y conformidad 
con su estado. El Celador es, pues, 
hoy: un auxiliar inmediato y eficaz 
de! Oficial y habrá de serlo 1o mis
mo del Guardián de Prisiones.,

Artículo SI. Los penados visten 
el traje de Reglamento, con los 'si
guientes distintivas: los deí .primer 
qierímlo, una cinta amarilla de dos 
centímetros de ancho, en forma dé 
ángulo, en las dos bocamangas cíe 
la chaqueta; los del segundo, cinta 
de igual forma y dimensiones, dé 
color verde; ios del tercero, igual 
cinta, de color encarnado, y los qué 
desempeñen ééfetinos:, la inicial de 
0® cargo, recortada en paño rajo, 
Sobre el antebrazo derecho. Los qué 

úse bailen en él cuarto período de la 
condena, sin haber obtenido la" li
bertad condicional, usan el distin
tivo del grado anterior.

Régimen &eingres4, stíüáa y tomuni-» 
cacién de presos y pemdos.

‘Articulo US. las . Prisiones
provinciales y de piartido no podrá

'admitirse ningún detenido íii preso 
sin orden o mandamiento de Auto
ridad competente, a excepción de los 
conducidos con destino a l . Depósito 
municipal por la Guardia civil o los 
Agentes de la Autoridad, que serán 

; recibidos desde luego. Estos dete
nidos se presentarán con eom im i- 

maeión en que se haga constar la 
hora de ingreso, el motivo de la de
tención, la Autoridad a cuya dispo- 
s letón quedan y demás y atece.denles 
necesarios para hacer la ’ inscripción 
en el libro general de ingresos y 

‘ tlar parte a dicha .Autoridad, la que 
deberá librar 'mandamiento de de
tención antes de que expiren las 
veinticuatro horas siguientes al in
greso,

.Artículo 53. La situación de de
tenido puede dimanar de orden ju-: 
dicíal o de disposición gubernativa, 
dictadas en ios ca^os y en la forma 
que las leyes presáríben. Además 
del mandamiento de detención,' el 
Juez instructor libra . el de prisión 
y el de ratificación de esta, que debe 
comunicar al DI rector o Jefe de la 
Prisión dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a la detención del 
inculpado, siendo obligación de di
cho Jefe reclamar de. oficio tales 
mandamientos,, sj, no Jos recibiere 
dentro del término señalado, para 
salvan su re^ponsáhilidiád. Gen reían 
ciérna los presos a •disposición del 
G oh e rn a dor ci v ií r o de£ A ! c a 1 d e, en 
su caso, 1 ibrar¿n éstos. la orde.n pa- 
ra que continúen en el Estableci
miento basta qué tenga lugar su 
salida en conducción o queden a dis
posición de la Autoridad judicial.

Ariículo 54. Los penados de arres
to mayor y menor y les que hayan de 
sufrir prisión subsidiaria en equiva
lencia de miulta, ingresarán con el man
damiento u orden que exprese la cau
sa de tal pena, el día en que empieza 
a contarse y el día en que han de ser 
puestos en libertad.

Artículo 55. Para la admisión de. 
penados en las prisiones centrales y 
provinciales habrá de preceder la Ar
den . de destino del. Centro directivo, y 
de acompañarse el testimónio de con
dena— ĉón la Hcpiidación de ésta y fe
chas en que empieza sú cumplimiento 
y en qué d#3e ser puesto en liber
tad— y la hoja de conducción expedi
da ¿3 or la prisión de procedencia, don- 
dé conste la filiación, la pena impues
ta, las retenciones a que se halle su
jeto y el trajo que vista. Caso ée ex
travío de estos documentos, se reci
birá al penado y §& comunicará el ca
so a la Dirección general, paira que 
recabé la reproducción de ellos.

Artículo 56. La libertad de los de
tenidos y.presos sólo podrá ser acor
dada por los Jueces o Tribunales que 
entiendan en los procesos respectivos, 
ips que librarán mandamiento al Jefe 
de la prisión para que aquélla tenga 
lugar.

Artículo 57. Los penados sólo, pue
den ser puestos en libertad por el cum
plimiento de la condena, por concesión 
de la gracia de indulto o por la ob
tención del beneficio- de la libertad 
condicional. A ese fin, los Tribuñalés 
séfiteneJadoros, a base de la propuesta 
¿e licénciamiento que formulo el Di
rector de la Wision resnectiva o en

ejecución de los' Reales decretos dq1 
concesión, acordarán la salida del re*> 
cluso y lo comunicarán al Jefe del es
tablecimiento en que se halle. Debe-? 
rá retenerse a los penados que,, aun-: 
que resulten cumplidos o indultados, 
tengan pendiente otra condena u otra 
causa, dándose cuenta a la Dirección1 
general -en el primer caso, y al Juez 
o Tribunal que corresponda, en el sév 
g irrT .

/ 1 1 izulo 5‘8. Los .penados que sean; 
re omadps paira práctica de diligenx 
ci; . judiciales, sólo saldrán del estax 
b 1. •- .liento- penal me di ante orden ex
peo ida por el Centro directivo, y ¿pórT 
igual oírden regresarán a .su procéT 
dencra. r " ■

Artículo 59. Los detenidos guber-! 
nativos serán puestos en libertad e$ 
virtud de orden de la misma Autori
dad que acordó la detención o de aque< 
Ib » a cuya disposición quédáron.

Artículo 60. La' comunicación oraj 
de los penados con el público'sólo pon
drá tener lugar por el locutorio .gene* 
ral, en los días y horas ai efecto ser* 
ñalados-. En los festivos comunicaráh:

■ los que trabajan en talleres, a qute- 
: nes por turno corresponda, por su con

ducta, grado o período, previo acuer
do de la Junta de Disciplina. Ei Direc
tor podrá conceder comunicación ex-? 
traoa’dinaria a los que no* Xa tengan? 
ordinaria ó la mereezoan como gracias 
en casos y circunstancias excepciona-,. 
les- que- se . la aconsejen.' s; ;

Artículo €1. Disfrutarán del fe ene-; 
ficio de cmiíMmcaeión nscrita los. ;p*e*! 
nados que estén autorizados -para ello 
por el Director de la prisión.;; Tanto : 
la correspoíMiencia que expidan- como ’ 
la quí8 reciban los reclusos sefrá in-j 
tervenkla por dicho Director, quién 
podrá dejarla sin; curso cuando hallé • 
motivo^ adoptondo por sí o proponien- ; 
do a la Junta -de Disciplina ía reso-’

* lución que estime conveniente. ; j
Articulo 62. El detenido o. preso; 

cuya incomunicación decrete la Autp-v' 
•ridad judicial, haciéndolo constar W.l 
él mandamiento coiréspondieñte, .no\. 
podrá entregar ni recibir carta ni es-f 
crRo algiino sino por .conducto y con • 
ía licencia del Juez instructor, esfán-v 
dolé prohibida ,eh absoluto toda co-:¡ 
mu ni ca e i ón oral. ,

AiTículo 63. Los detenidos y pre-:' 
sos que no se . encúentrerí jiidicM-; \ 
mente incomuhicadps podrán común i-:: 
car por el locutorio con sus familias ' 
y amigos en los días y horas que al ; 
efecto estén señalados, y disfrutár&xí' 
todo género de facilidades para la co-:j 
municación escrita. •>

Artículo 64. Los Abogados, Nota-:! 
tíos, Médicos y Sacerdotes, cuyos au-í; 
xilios hayan sido previamente recla-:z 
mados por algún recluso, pueden ser i 
autorizados para comunicar en depar--; 
tamento apropiado, y. penetrar '
la enfermería si el recluso é^uvi^e  
enfermo; debiendo acompañar!^ en 
tal caso, el Jefe de semelo é ¿1 ie  ¡ 
la prisión.

Artículo 65. Los Abogados 
sores de ios recluso podrán común i ̂  
©ar con sus clientes durante ei día ¿A 
el local d isputo  a ése objeto^ pero' 
ton de acreditar su calidad -és jfefiÉN; 
mrm m ed irte  autorizarán 
poir los Decano® de t e  Gé&ĝ m'-m 
Aburados, cuando -étilos' asádtoudÉl*
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la misma localidad que las prisiones, 

g y — en otro caso—por la A utoridad ju 
d ic ial correspondiente, según p recep
tú a  la Real orden de í.° de Junio 
d e  1 9 . 2 6 .

Servicios administrativos y de conta
bilidad.

Artículo 66. En las prisiones cen
trales y provinciales, el servicio de 
.Oficinas está a cargo del Subjefe— 
función que ejerce de ordinario el 
Administrador—y .de Oficiales; i levan-: 
adose en la denominada - “Oficina de 
Régimen” un expediente penal, para 
.cada repluso, y—además de los libros 
necesarios a su buena marcha—dos 
registros muy importantes, referido 
M primero a ]o=s funcionarios del es

tablecim iento , para anotar sus cir
cunstancias , incluso la eonceptuaeión 
fique merezcan, y llamado el segando 
“de entrada y salida de corrigendos”, 

fien el que constará, respecto a cada 
puno, el número de orden, nombres y 
apellidos, pueblo y provincia de na- 
- tunal ez a, edad al quedar firme la sen
tencia, oficio, instrucción, Tribunal 
sentenciador, delito, pena y fechas 

dele la sentencia firme, del ingreso en 
la prisión, y de cumplimiento.

Además, en las prisiones provincia- 
' les y de partido se inscriben en re- 
vjgistros separados los detenidos, pre- 
• sos, arrestados judiciales, arrestados 

‘ gubernativos y transeúntes; expre
sando nombres, aepllidos, edad, reli
gión, datos antropométricos, Autori
dad que dicta: la detención, Tribunal 
que decreta la prisión, fechas de una 
y otra, hora precisa en que tienen lu
gar, hora en que ha de elevarse a pri
sión la detención y fecha y motivo de 
la excarcelación. Respecto a los con
denados a arresto, se anota el Tribu
nal que lo impone, el delito y la pena 
.y las fechas ele la sentencia, del in
greso y de extinción de la responsa
bilidad.

Artículo 67. En las mismas pri
siones centrales y provinciales existe 

I X  u o p e i i s i i i i u i p Y  o p  cu iO T jo  u o i q u i e j  
•:fe>ntáhilidád, a cuyo frente se halla el 
'Administrador, y que tiene como co-r 

Unletido la teneduría de libros del es
tablecimiento, la formación de pre
su p u e s to s  y la rendición de cuentas.

.Artículo 68. En los Establecimien- 
vtos Centrales y las Prisiones provin
c ia les  de mayor importancia hay una 

'■'oficina de Ayudantía, a cargo del Ayu
d a n t e  de servicio, en la que se reciben 
yy centralizan los partes de novedades 
yque pasan los Oficiales—corno, en. su 

día, los que hayan de formular los 
Guardianes—v se cursan al Director 

5 del Establecimiento. La propia ofici- 
• na redacta y pasa al Director los par- 
; Jes reglamentarios de recuento de la 

mañana, de entrada y salida de talle- 
: res, de encierro y recuento o% la no

che y de requisa durante la misma.
Artículo 69. Las cuentas que r in 

den las Prisiones son éstas; de sum i
nistro de víveres y ele agua potable, 
por. el importe del servicio de alimen
tación; de obligaciones', que compren
do los gastos mensuales permanentes; 
de medicamentos] por los suministra- 

~ dos a reclusos enfermos'; de Caja: que 
contiene el estado de fondos; de alio- 

o yrós y  pecu lio, que aci edi ta 1 a, ex i ste.n -

cia en metálico propiedad de los re
clusos; de fabricación, pera los talle
res' administrativos; de rentas públi
cas, por los productos a favor del Te
soro público. Han de remitir  también 
un estado de vestuario, equipo y cal
zado, justificativo á'e existencias, y un 
inventario valorado del ulenvilio y de
más efectos, para ei msmo fin- de su 
comprobación.

 ̂ Artículo 70. Las Prisiones de p a r
tido sólo rinden, bime.dralmente, las 
cuentas de alimentación y de obliga
ciones, remitiendo los justificantes de 
los' gastos causados a la Administra
ción de fe. Prisión provincial respem 
tiva, que las provee de fondos, para 
que, previo examen y censura de la 
Junta de Disciplina, "se cursen — re
unidos los comprobantes de todos' los 
partidos y de la misma provincial—al 
Centro directivo, como descargo de los 
libramientos de cantidades que éste 
tramita anticipada y periódicamente. 
En la misma forma deben remitir las 
Prisiones de partido a la provincial, 
cada semestre, los datos de la exis
tencia d’e vestuario, equipo, calzado, 
utensilio, mobiliario y demás efectos, 
a fin ele que se eleven los inventarios 
de dichas existencias, en conjunto, a 
la Dirección general de Prisiones.

SEGUNDA PARTE
Reglamento provisional del personal 
subalterno  de Guardianes de Pri

siones.
DISPOSICIONES R E F ERENTES AL PER

SONAL

(Aprobado por Rea i decreto de 21 
de Mayo de 1928.)

Ingreso en el servicio,
Artículo 1.° Los Guardianes serán 

Suboficiales y  Sargenlos procedentes . 
de la Guardia civil o del Cuerpo de 
Seguridad, Suboficiales y Sargentos de 
los demás Cuerpos del Ejército, Cabos 
de. la Guardia civil y de Seguridad, 
Guardiais de primera o Cabos d‘e los 
demá Cuerpos militares, por este or
den de preferencia en los concursos.

Artículo 2.° El límite de edad para 
el desempeño de estos destinos será 
los sesenta y sieie años, al cumplir 
los cuales cesarán en Su cometido au
tomáticamente, si bien podrán ser an
tes separados de modo definitivo del 
servicio si hubieren perdido la apti
tud necesaria, lo que se acreditará en 
expediente que resolverá la Dirección 
general.

Artículo 3.° Los a sp iran te s  de
berán no haber cumplido los cin
cuenta  y cinco años de edad, a c r e 
ditar buena conducta, no haber su 
frido condena por delito, e s ta r  en 
disfru te  de re tiro  por sus servicios 
mili tares y tener aptitud  física su 
ficiente.. •

Artículo 4.° La provisión de p la
z a s . de G u a r d i a n e s d e. P r i s i o n es se 
ha rá  mediante concurso eme convo
cará  la Dirección gene ral.

Artículo 5.° La prueba a que han  
de ser sometidos los solicR a ri tes 
comprenderá un reconocimiento m é
dico p a ra  de te rm inar su aptitud  
física y u n . ejercicio oral .que ver
sa rá  sobre la s m a terias  cont en id-as

en la “Cartilla  p en itenc ia r ia”,' que 
se publicará  oportuna mente.

Artículo 6.° Las convocatorias 
que al efecto se hagan  comprende
rán ,  el núm ero  de vacantes que de 
momento existan v el míe se calcule 
para  contar con bas tan te  núm ero de 
a sp iran tes  en un  período p ruden
cial, a fin de cubrir  las que se p ro
duzcan y en el-anuncio, se p rec isa rá  
que ios solic itantes hab rán  de p r e 
sentar sus instancias en las inspec
ciones provinciales de Prisiones, 
acompañando el documento que 
acredite su situación de retiro. Ei 
en ese documento no consta la edad 
del in teresado ni el haber pasivo 
que disfru ta , se jus t if ica rán  esas 
c ircunstanc ias  do * modo bas tan te  
con la resolución que concedió di
cho haber  o c op i a c e r t i f i c a :I a d e e lia, 
así como en su caso con certifica
ción del acta de nacim iento  o p a r 
tida de bautism o en su defecto. P re
sen ta rán  también certificación ex
pedida por el Registro central de 
Penados y Rebeldes y o tra  de buena 
conducta.

El reconocimiento ríe los a sp i ra n 
tes se prac ticará  en las Prisiones en 
que radiquen las Inspecciones p ro 
vinciales, por un Medito del Cuerpo 
de Prisiones y, m  su defecto, por un 
Forense. Los Médicos se l im ita rán  
en sus certificaciones a consignar 
si el in teresado tiene aptitud  física 
suficiente para  el desempeño de la 
función de que se ti ata.

Artículo 7.° El examen de sufi
ciencia se p rac t ica rá  ante la Ju n ta  
de disciplina del propio Estab lec i
miento, que calificará cada a sp i ra n 
te de aprobado o desaprobado.

Artículo 8.° Cada uno de los ex
pedientes de los aspirantes que hayan 
resultado útiles y merecido la califica
ción de aprobado en el examen, se 
elevarán a la Dirección general, la cual 
excluirá a los que no resulten reunir 
todos los requisitos" expresados y  
fo rm ará  una  relación, que se publi
cará en la G a c e t a , de ;apios por el 
orden de preferencia  establecido en 
el artículo t.° do este Reglamento y 
dentro de cada una  de las clases 
que en el mismo se indican, por el 
orden de m enor a mayor edad, h a s ta  
com pletar  el núm ero  fijado e n . la 
convocatoria- del concurso, adjudi
cándose sucesivamente, con arre
glo a esta relación, las vacantes  que 
existieran y las que luego se pro
duzcan h as ta  el completo de las pla
zas a que la convocatoria se refiere.

Remuneración.
Artículo 9.° El personal. subaL  

tem o  de G uardianes de Prisiones' 
e s ta rá  rem unerado  con la as igna
ción anua l de: 1.500 pe-sntas-'en con
cepto de gratificación, c o m p a t ib l e  
con- el percibo de habere's cíe retiro 
por servicios ■ mil-itares, sin que. esta 
gratificación pueda .servir, p a ra  me
jo ra r  el que ya disfrutan, los inte
resados. J • -

Artículo 10. A falta de funcioiia-í 
rios del Cuerpo Especial de Prisiones 
que, con arreglo a las vigentes dis- 
posiciones, tienen derecho a vivienda, 
cuando existan en,ios edifieog'£epen-
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clientes del Ramo, podrán ocuparlas 
los Guardianes de Prisiones.

Artículo 11. A los efectos de abo
no de gastos de viaje en las comisio
nes del servicio y abono de. dietas, 
los Guardianes serán considerados co
mo Oficiales del Cuerpo Especial de 
Prisiones.

Posesiones, Ucencias y ceses.
Articule 12. Los Guardianes serán 

destinados a prestar sus servicios en 
los Establecimientos donde, a juicio 
de la Dirección general, sean nece
sarios.

Artículo 13. El plazo para tornar 
posesión, tratándose de -ingreso en el 
servicio, será de tre in ta  días, a con
ta r desde la fecha del nombramiento, 
y en los traslados que impliquen cam
bio de residencia los trein ta días se 
contarán a p a rtir  de la notificación de 
la orden. Cuando no deban  salir de 
la misma localidad habrán de pose
sionarse en el término de veinticua
tro horas.

Artículo 14. El plazo posesorio 
podrá ser limitado por la Dirección 
general cuando las necesidades del 
servicio lo. hagan necesario. Igualm en
te  el ^Centro directivo podrá acordar 
la prórroga de los plazos necesarios 
cuando por causa justificada de en
fermedad y previa la demostración se 
solicitara, no pudienflo exceder nun
ca de un mes, durante el cual perci
birán solamente la mitad de los ha
beres. Los Guardianes de nuevo in
greso no tendrán derecho a percibir 
haber de ninguna ciase hasta el mo
mento en que se posesionen.

Artículo 15. Caso de no presentar
se a prestar servicio alegando enfer
medad, el tiempo máximo de baja 
temporal será de quince días, al cabo 
de los cuales será precisa la petición 
de licencia por eso concepto. Las li
cencias y prórrogas por enfermedad 
serán concedidas por orden de la D i
rección general, a cuyo efecto se So
licitarán de dicho Centro, acompañan
do certificación facultativa con infor
me del .Tefe del Establecimiento. La 
licencia podrá ser prorrogada, por un 
plazo máximo de dos mé>ses, no pu- 
diendo ser concedida sino de mes en 
mes, percibiendo en el prim ero la mi-u 
tad de sus haberes y siendo' el segun
do sin derecho a retribución alguna.

Artículo 16. Si al term inar la se
gunda prórroga continuara un Guar
dián sin poder incorporarse al servi
cio, por^acuerdo del D irector general 
de Prisiones será declarado cesante 
por imposibilidad física. Caso de que 
después de ello recuperase su apti
tud, podrá solicitar su reingreso con 
ocasión de vacante, justificándose di
cha aptitud, v-siem pre que no se esté 
en el caso de separación ü que se re
fiere el ¡artículo 2.° de este ■ Regla
mento?:

Artículo 17. Los permisos dé uno 
a quince días deberán solicitarse eri 
instánci.á oficial, cursada por conduc
to y con informe del Jefe del E sta
blecimiento.

Uniformidad y armamento*
Los Guardianes dé 

Prisiones, vestiránen  los ’ actos del 
servigio el uniforme gue sé áéterini- 1

ne, usando como armamento sable y 
pistola.

Artículo 19. Los Guardianes de P ri
siones, pafa todos los efectos legales, 
tengrán él caráoter y la consideración 
de Agentes de la Autoridad en los ac
tos de su servicio propio, así como en 
aquellos que con los mismos se re la 
cionen.
Deberes de los Guardianes.— Servicios 

de su obligación.
Artículo 20. Serán encomendados a 

los Guardianes todos los servicios que 
tengan por finalidad la vigilancia in
m ediata del recluso y el m antenim ien
to del orden en las Prisiones.

Artículo 21. Corresponderá a los 
Guardianes la vigilancia de los ra s tri
llos y puertas de entrada, debiendo 
tener en su poder, el.que desempeñe 
ese cometido, las llaves correspondien
tes^ y m anejarlas por sí mismo para 
abrir y cerrar, sin confiarlas a ningu
na otra persona.

Artículo 22. El Guardián encarga
do de un rastrillo  o puerta cuidará de 
no perm itir el paso- por ellos para la 
entrada a la prisión a más personas 
que los empleados de la misma, las 
Autoridades, los portadores de autori
zación especial, en debida forma, del 
Director, y  ios reclusos que vayan des
tinados al establecimiento y sean de
bidamente conducidos, y no consenti
rá, bajo su responsabilidad, la salida, 
por ningún concepto, de recluso al
guno sin orden escrita, registrada por 
el Ayudante o Jefe de servicio, en la 
que conste el “Me hice cargo” del fun
cionario o agente a quien se haga en
trega, por conducción o por cualquier 
otra causa justificada; orden que de
berá conservar para  su resguardo y 
sentará en un libro de “entradas y sa
lidas”. Los licenciados le presentarán, 
además de la orden de salida, el pase 
o licencia.

Artículo 23. Serán, también funcio
nes del Guardián de rastrillo  compro
bar que los reclusos cuya salida se 
disponga son los mismos a quienes se 
refieren las órdenes; impedir la ap ro 
ximación de todo recluso al rastrillo ; 
prohibir que se acerque al. mismo per
sona alguna extraña fuera de las ho
ras señaladas para la introducción de 
comidas o encargos; recibir éstos y 
aquéllas en dichas horas previam ente 
fijadas y registrarlos minuciosamente 
antes de que pasen al in terior para 
ser distribuidos a los reclusos desti
natarios; dar salida, con análogas for
malidades, a> los efectos de propiedad 
de los reclusos y a los elaborados en 
los talleres; avisar al Jefe de servicio 
o al de la prisión, en su caso, de cual
quier novedad que ocurra o de la lie- 

4 gada de cualquier persona o conduc
ción, y entregar Jas llaves del ra s tri
llo, después dé la líora del silencio, 
al Jefe de servicio que esté de guar
dia, quien la conservará en su poder 
hasta la prim era hora de servicio por 
la mañana, en cuyo intervalo no se 
abrirá ni cerrará dicha puerta sin la 
presencia o intervención de tal Jefe.

Artículo 24. Estará a cargo de los 
Guardianes la vigilancia de patios, 
•claustros, escaleras y demás departa-, 
méntos generales de la prisión en la  
forma .que el Jefe del estableeiminío 
determine. Procurarán,- en el desem
peño de este servicio que los reclusos 
permanezcan y«tp¿arados uor secciones

y no establezcan trato  ni comunica-?/ 
ción que perjudique al régimen de cla
sificación e individualización existen-., 
te; cuidará de que todos guarden el 
mayor orden y subordinación, sin pro-: 
fe rir ^voces o gritos, cantos ni silbi
dos; impedirán toda comunicación de 
los reclusos con el exterior por muros, 
ventanas u otro medio no autorizado; 
observarán su conducta e inclmacio- 
hes, haciendo un estudio que anotarán 
para caso de informe; exigirán a los 
Celadores que ocupen sus 'puestos de 
vigilancia, para que cumplan las re 
glas de disciplina y orden estableci
das; reclamarán, cuando lo necesiten, 
el auxilio de sus superiores para re
prim ir cualquier acto de rebeldía c 
tumulto.

Artículo 25 Vigilarán. especial-., 
mente los Guardianes de Prisiones los 
dormitorios de aglomeración y las 
celdas durante la noche, desde la hora 
de silencio a la de diana. Les corres
ponde' en ese servicio: ab rir todas las 
mañanas a la hora que se señale, y a 
presencia del Ayudante o del Oficial, 
los dormitorios de la Prisión, hacien
do salir a los reclusos ordenadamente 
y practicando su recuento: presenciar 
y dirig ir las operaciones de aseo de. 
los reclusos y los dormitorios, requi
sando éstos para comprobarías: cui
dar, bajo su responsabilidad, de los 
útiles y enseres pertenecientes a los: 
dorm itorios' o secciones; asistir al cm 
cierro de la población roe lusa a lar 
hora reglam entaria, conduciendo cada 
sección a su dormitorio, practicando 
el recuento e imponiendo, desde el to
que de silencio, eme se guarde en ab
soluto; verificar las requisas nociur- 
ñas preceptuadas y celar durante la 
noche para prevenir o cortar cual
quier anormalidad.

Artículo- 26. La vigilancia de los 
talleres se efectuará por el Guardián 
a quien se encargue ese servicio, au
xiliado por los Maestros taller, Ofi
ciales adelantados y Celadores auxm 
liares.

El Guardián es responsable de qué 
se mantenga el orden, y hará que cada 
uno ocupe su puesto y cum pla  sut 
obligación, impidiendo cuestiones, yy 
disputas y conversaciones inne&e&a^ 
rías; cuidará de que actúe en - 
taller el Celador de puerta, para , s i t 
ia r la entrada de los que no p&rte*- 
nezcan al mismo y la salida ffcy lose 
que no estén autorizados; practiyairfe 
un escrupuloso registro de los opera
rios, a la salida del trabajo y una cui
dadosa requisa de los locales; obliga
rá a que se aseen éstos a diario por 
los aprendices. .

Artículo 27. El departamento de 
cocina tendrá, a ser posible, uná v i
gilancia especial, confiada a uno de"; 
ios Guardianes, que cuidará <le que 
los cocineros cumplan su obligación 
c on d i 1 i gen e i á y aseo; de q ue; el me-: 
naje v enseres se man tengan en el 
mayor estado de limpieza: de hV cusk 
tedia y distribución de los articulos- 

'del suministro, para que tengan la dq~ - 
bida aplicación v no sé distraiga can-?., 
tidad alguna de pifos. y de que no en- - 
tren ni Salgan cb la rocina otras p e r-  

. son así .que jas ñuto:* ha das por su ca r
go o por orden expresa.

Artículo 22- Be vigilará, por un
G.l’lAb'UjVD V**™ 1 ** o . - ! f , > ‘0 Í 0  Ol
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Arden y la disciplina,, sino también el 
cum plim iento de las disposiciones 
¿Retadas por el Médico, la buena con-: 
fervación de los locales y utensilios, 
el aseo y  la exactitud en el funciona
miento de la cocina especial de di-: 
ca dependencia, y el fiel r* parto  de la 
Comida y los 'medie amen tos, según 
acuerde el expresado facultativo.

Artículo 29. El servicio de lava
dero estará bajo la vigilancia del 
Guardián que designe el D irector de 
}a Prisión, el que tendrá las si guien-, 
‘fes obligaciones: cuidar de que los
[reclusos 1 avanderos realicen con es-: 
(mero y exactitud sus trabajos; res-: 
pender de la ropa que se les entre-* 
gue para el lavado y de su distribu-: 
¿ion; obligar a que ésta se conserve 
<en las mejores condiciones de policía 
Ó higiene; imponer la limpieza del 
¡¡jopar lamento y de dos útiles emplea-:

.. $03 «en el servicios 
' A r t í e u 1 o 30. Corresponde a los' 
'Guardianes, co/no su obligación p ri
m ordial, el. desempeño de. todos los 
servicios de seguridad que se les en
comienden, i orí uso los extraordinarios 
jque .en cas*) de peligro para el orden 
f e l  ’Establecimiento organicen -los' Je- 
íe s  del mismo. ' »

Artículo 31. Además de los servi
cios es¡pec' aúnente asignados^ al nuevo • 
[personal subalterno de Prisiones por 

* Jos artículos- precedentes, y ;que se 
moni aran a medida que lo estime po

s ib le  el Director de cada Prisión en 
;Vista de las necesidades de e l l a y  del 
jnúm ero de Guardianes de-que dispon- 
ig'a, vendrán estos obligados' en todo 
[Instante a cum plim entar cuanto les-; 
Ardene dicho Jefe, por sí mismo o por 
Conducto del Avadante de servició ; o 
T$el Oficial que los lige, y a seguir 
j-igualmente, en su desempeño las ins
pirare iones que estos' funcionarios les., 
^dicten, siempre que el cometido que 
;ge les encomiende se halle dentro de 
Ja  órbita de. acción fijada a -tales sub
alternos en J a ’ vigilancia' del recluso' y 

'.el manteo milenio del orden, que de
clinen la n.orma da su utilización.

Deberes con relación al Estado.
| Artículo 32. Contraen losj Guardia- 
iin.es, al entraqr en tal .servicio', el de- 
'b e r  de la residencia, o sea la ohli- 
‘gación vde desempeñar sus plazos en 
Cualquier punto del territorio  nació-- 
Jiab  ^  ^u e  sé les .destine. Cada uno 
[fendrá preferenc i a para ser destina
do a cubrir vacante producida en el 
■lugar de su residencia al obtener el 
Ingreso, salvo cualquier eircünstan- 
(ci.a, cuya ajpreciaeión corresponderá 
$1 Director general de Prisiones'. Los 
Ira «festinados a un punto podrán so
licitar’ otro destinó, y serán preferi
dos s i . ninguna nota de su expediente 
%  dificulta, por orden d 3 artigüecfad 
|ni e l  Cuerpo; pero rana yez obtenido 
ífsí un destino, no podrán solicitar 
ípiro hasta pasados dos años*
1 Artículo 33. Es también deber de 
-píos la asiduidad en el servicio, ¿cu
siendo  a prestarlo  con puntualidad á 

horas que Ies estén fijadas, y no 
ijésando en su ejercicio hasta  el mo- 
flnento en que sóán relevados o debi- 
¡íám eiite autorizados para  abáncFo- 
P arlo .
[ Artículo 34. Debe uroeeder con

exactitud y  corrección en todos’ sus 
actos, estimando que su nuevo servi
cio es -corno continuación del que an
teriorm ente prestaren en la Guardia 
civil o Cuerpo m ilitar de donde vie
nen y que por tal razón se deposita 
en ellos una gran confianza; como 
también que su negligencia en el 
cumplimiento' de las órdenes genera
les y de las instrucciones recibí di s 
puede ser origen de serios mates, 
cuya responsabilidad en. algún caso 
podrá alcanzar, además de a ellos, a 
sus Jefes.

Artículo 35. Están obligados a ob
servar buena conducta en su vida 
particular, no incurriendo en acción 
alguna que pueda perjudicar al bhen 
nombre del Establecimiento a que s'e 
hallen afectos o de ios funcionarios 
del mismo, e imponiendo igual nor
ma a sus familiares, en especial 
cuando, en algún caso, disfruten de 
vivienda en el propio edificio’ de . la 
Prisión.

Artículo 36. Usarán constantemen
te en el servicio el uniforme efue se 
les determ ine. Lleva im plícita esta: 
obligación la de, su aseo personal y 
el de su vestido, para presentarse 
con el debido decoro. En la calle, 
cuando vayan de uniforme, cederán 
la derecha a. las Autoridades de cual
quier ‘ orden, a jos Jefes y Oficíales 
del Ejército y a los funcionarios tí el 
servicio de Prisiones,
Deberes con relación a los superiores.

Áltenlo 37 En las relaciones je 
rá rq u icas  incum be a los G uard ianes, 
en p rim er térm ino , el deber de .obe
diencia que les obliga a e jecu ta r las 
órdenes que reciben  conform e al 
acuerdo superio r, sin  re s is tir la s , 
clis cu tir las ni cen su rarlas , d irec ta  ni 
i i! d irectam ente. : :

A rtículo 38, D e b e n  asim ism o 
gu arelar r espeto y con sí d er ación a 
los superiores, tan to ' en actos del 
servicio como fu e ra  de él, y a las 
personas y entidades que, po r su ; 
significación o por razón de su ca r
go, se relaciónen  con la vida del E s 
tablecim iento.

A rtículo 39. E stán  r obligados a 
dar cuenta' al D irec to r 'o  Jefe  de la 
P ris ió n  o al A yudante de servicio, 
por conduct'o del Oficial que.se hal 1 e 
a su fren te , de las novedades, que 
ocurran , de las quejas o peticiones 
que en fo rm a sum isa  las p resen ten  
los rec lu sos y de cuanto  observaren  
en la conducta d-ej éstos que consi
deren sospechoso o desfavorable pa
ra  la disciplina, produciendo su s  
p a rte s  lo m ás inm ediata, c la ra  y 
verazm ente que les sea  posible.

Artículo 40. Se abstendrán der 
tratar los asuntos regimiéntales, -los 
acuerdos que: en ellos recaigan y 
los actos -de sus Jefes en lugares 
del interior de la Prisión .donde pue
dan escucharlos los reclusosy y lo  
m ismo fuera del Establecim iento 
ante personas extrañas, al servicio, 
así como puMicar' pretensiones o  
quejas relacionabas con el que pres
ten o de facilitar la publicación dtó 
ellas, '

Artículo 41. Cuidarán de dirigir
se, exclusivamente* por m ediación de 
sus Jefes, en súplica g queja que

prom uevan a la S uperior i dad, y lo 
m ism o en cualqu ier in s ta n c ia ’ o‘: os- ■ 
orito   ̂ que fo rm ulen  a A utoridades 
ex trañas, p a r  razón de su  .servicio 

■ en el ram o de P risiones,

Deberes con relación o tos reclusos.
A rtículo 42. Vienen obligados a  

t r a ta r  a los reclusos, con benevo
lencia y hum anidad, no m ortificán
dolos g on actos ni expresiones, ni 
em pleando la fuerza co n tra  ellos 
sino en. los casos extrem os, de p u ra1 
defensa o de pertu rbación  del orden, 
que se e je rce rá  en la m edida e s tr ic 
tam en te  n ecesaria . El G uardián debe 
tener p resen te  que la situación  de 
preso  preventivam ente  y procesado 
no im plica m  culpabilidad y que, al 
con tra rio , debe p resu m irse  la ino
cencia! m ien tras  no recaiga sol)re él 
la sen tencia  co n d en a to ria ;E n  el p e 
nado ha de m ira r m ás ai hom bre 
que al delito por él cometido.

. A rtículo 43/ Misión de los G uar
dianes es tam bién  aco n se ja r re c ta 
m ente a los reclusos, p rocurando in 
culcarles respete y subordinación a 
los Jefes, aplicación en la Escuela, 
conducta arreglada y obediencia a. los 
RegíaimeMtO'S. .

A rtículo 44. El G uard ián  debe 
m an tenerse  equ id istan te  de todos 
los rec lusos que co n stitu y an  la sec
ción a su cargo, sin m o s tra r  incli
nación ni repulsión  por n inguno, y 
desígnarlo.s p a ra  los servicios que 
se req u ie ran  -por' el orden que ocu
pen en la lis te  nom inal de ellos, sin 
ex terio rizar p re fe rencias ni m enos' * 
estab lecer n ingún  privilegio. '

A rtículo 45. Se abstendrán  efe 
s o s lener con ver s a el ones in 11 eoes a- 
r ía s  y fam iliares n ing u n a  con los 
reclusos, a s í como de con traer tra to  
directo  o por ’ correspondencia  con' 
los p arien tes  y': alíe gados de lo s 
m ism os. - •.

Deberes con relación a los particu -  
lares.

A rtículo 46. D ispensarán  l o s  
Guardianes, las consideraciones de- 
b í das . a luda-s.; las p er son a s . que. s e 
presenten en los E stablecim ientos : 
para cualquier, asunto ,. . oyéndolas < 
con atención e indicándoles la ofi
cina o despacho a ,que pueden: acu
dir pará exponer sus pretensiones 
o intereses, dando ai m ism o .tiempo 
aviso de la visita , caso de conside^ . 
rarlo conveniente, al Oficial o.. Ayu- : 
dante de servicio. Hallándose prén 
s entes algunos de .estos Superiores- 
o Ios- Jefes del Establecim iento, el 
Guardián, sólo pop su mandato, ae- ; 
tuará con relación al público..

Artículo 47. En ningún momento 
emplearán los Guardianes, non refe-t 
rencia a -los particulares g ante ellos,: 
palabras o expresiones incorrectas A 
inadecuada que perjudiquen al oon- 
cepto de dichos subalternos* y de los 
funcionarios. de l ; Establecimiento . y  
sirvan de desprestigio a las insUtu- 
clones penitenciarias.

Faltas en el servicio.
Artículo 48. Las faltas on eme iuy 

currirán tos Guardianes de Pm fone»  
se clasificarán en leves y grafoe$. \  ,
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Artículo 49. Be considerarán f a l 
lís  laves aquellas en que concurran 
|slas circunstancias: no afectar ai 
Ijéscoro del Guardián n i al prestigio 
le í ramo de Prisiones, no producir 
perturbación de im portancia en el 
lervicio y ser efecto de negligencia y 
descuido excusables,

Artículo 50. Se calificarán como 
Jaitas g raves:

il.° La desobediencia a  superior re- 
listiendo al cumplimiento de sus ór-: 
penes o ejeditándolas incompleta ó 
'Imperfectamente. Se estim an S upe rio-: 
iras, a tal efecto, los Jefes del E sta
blecimiento, los funcionarios que ios 
representen, los,. Inspectores y los nU 
tos Jefes del Servicio penitenciario.

22 La falta de consideración q 
respeto a los mismos Jefes, bien se 
cometa por actos u omisiones o - m- • 
.pleando palabras de desatención o 
'censura liacia ellos.

3.° Todo acto que relaje el régi
men y la disciplina dé; las Prisiones..

42 La falta  de acción y diligencia 
para som eter al orden a todo recluso 
rebelde; sofocar las insubordinacio
nes colectivas y evitar las evasiones, 
-así como toda’ im prudencia o negli
gencia que motiven estas últim as.

52 La no asistencia al servicio sin 
r;¡usa justificada y  el abandono ite l 
mismo ausentándose del lugar de r e 
sidencié sin licencia o permiso; y sus- 
rcndióxido la prestación del qué ten- 
P: asignado también sin autorización

- La embriaguez, ya sea habitual 
c -'fijamente reiterada. - 

y " Los altercados y pendencias
2X¡n> cloi Establecimiento.

.X a falta  de aseo y compostura 
] reliados por el Boglameñtb. .

■" La revelación de asuntos ofi- 
f '; ! a que conozcan por razón del.
s a v i r i o  y la publicación en la Prensa 
dv preíeusiones, quejas o comentarios 
: ' 2  de dicho servicio.

' T o s  m alo s  tratos los reclu-
íp repicando Injustam ente la fuerza 
v -vira el ios.' o excediéndose de la in-? 
<5-?.-:'i¡s;<ble p ir a  m antener el; orden.

: N. Recibir dádivas de los con tra- 
i l la s  o de otros interesados en loa; 
servidos de Prisiones, y  dinero o ro l

galos en especie de los reclusos o sus 
familias, ' así como contraer deiidas 
con unos y otras.

12. La venta de armas, bebidas, 
naipes o cualesquiera o tra clase de 
objetos prohibidos a los reclusos, y 
la introducción fraudulenta de esos 
mismos objetos en las Prisiones.

13. Todo acto que demuestre fal
ta. de probidad.

14. Las faltas constitutivas de de
lito.

Correcciones y  recompensas.

Artículo 51. Las faltas se castiga
rán  con las siguientes correcciones: 
las leves, con recargó de servicio has-: 
ta  de quince días o con m ulta de uno 
a quince días de haber; y las graves, 
con la baja definitiva en el servicio. 
Esta corrección llevará implícita la 
pérdida de h a b e re sa  partir de la sus-: 
pensión provisional que hubiese sido 
decretada.

Artículo 52. Tres faltas leves si
multáneas o sucesivamente cometidas 
se considerarán como una falta gra
ve, aplicándose la. corrección corres
pondiente a ésta, en el segundo de 
dichos- casos, ai reprim irse la tercera 
de las-leves apreciadas.

Artículo 53. La Dirección, general 
de Prisiones acordará e impondrá las 
correcciones disciplinarlas a los Guar
dianes, sin que contra, su resolución 
pueda interponerse recurso en la vía 
gubernativa 'n i el conténciosoadnnnis-: 
trativo. •;

Artículo 54. Para  recompensar los 
buenos servicios de los Guardianes, 
su constancia en ellos y los actos me
ritorios que realicen, se otorgarán to
dos los años' a  -los que más se d istin 
gan premios en metálico de 50 a 25fi 
pesetas en el número que las dispo
nibilidades del Presupuesto del E sta
do perm itan. También podrán obtener 

J a  Medalla penitenciaria y ser pro
puestos.; para otras condecoraciones.

Procedimiento gubernativo.

Artículo 55. En la instrucción y trá 
m ite d e  ios expedientes, de corrección 
y recompensa;* se observarán por ana-: 
logia las reglas establee idas en el

Real decreto de 29 dé Mayo de 1922 
para los funcionarios del Cuerpo dé. 
Prisiones, pero se procurará dar a ta 
les expedientes carácter sumario y 
rápido despacho, atendiendo de rna-: 
ñera preferente en la prueba, de los 
hechos a la convicción que forme el 
instructor.

Madrid', 28 de Mayo de 1928.— 
Aprobado por Su Majestad.—Ponte.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  O R D E N

REAL ORDEN
Núm. 9 0 .

E xcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
jun ta  relación las cantidades que in
gresaron p ara  reducir el tiempo 'de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en Las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe- ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au-  ̂
ionizada en forma legal,.: pre
vienen los artículos 47(7 Regia- 
¡mentó de l a ; ley Ide R ecfffenientó  
de 1912 y 425: dé la vigenUv. '

De Real orden lo digo & F E. pa-: 
ra su conocimiento y demfe? efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos l ío s ,  la-? 
drid, 21 de Mayo de 1928.

El General encargado despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señores Capitanes genérales de la 
prim era, tercera, cuarta, quinta', 
sexta, octava Regiones, Canarias y  
Jefe superior de las Fuerzas m ili
tares de Marruecos. 1 3
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REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 91.

Exemo. S r.: En cumplimiento a lo 
prevenido en el Reglamento orgánico! 
de la Academia de Sanidad Militar, 
^probado por R,eal decreto de 22 de 
Abril de 1899 (C. L. núm. 87),

>S. M. el Rey (q. i>. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.0 Se convoca, a oposiciones para 
cubrir quince plazas de Alféreces Mé-: 
diicos alumnos de la Academia de Sa
nidad Militar, a los Doctores o Li
cenciados en Medi ciña y Cirugía qué 
lo soliciten hasta el 26 de- Agosto pró-: 
ximo, las cuales sé verificarán cbh 
arreglo a las normas establecidas por 
Real orden circular de 4 de Junio 
de 1924 (Z); O. número 26) y con. su* 
jeción a los programas publicados! 
por la de 20 de Octubre siguiente 
(D. O. número 241); debiendo satisfa
cer los aspirantes, en concepto ¡de de-' 
recho de admisión a concurso, 50 pf-í 
setas, rde conformidad con lo resuelto 
para todas las Academias ¡Militares 
.en las bases de convocatoria.

2.° Los ejercicios de oposición! 
tendrán lugar en ésta Corte y en él 
'domicilio de la Academia, calle d f 
Altam-trano, número 33, dando prin-: 
cipio en l.o de Septiembre del año1 
actual,

3.0 El ¿Tribunal de oposición ce- - 
labrará m  primera sesión pública en 
dicho Establecimiento a las* diez del 
día 3.1 del' citado mes de Agosto, para 
proceder al sorteo de los aspirantes 
admitidos a las oposiciones, a fin de 
determinar el orden en que éstos han 
de verificar los ejercicios.

4.0 Los cursos tendrán los nueve 
meses d¡e duración que el Reglamento 
orgánico de la Academia súfrala, o 
sea, de 1.° de Octubre próximo a 30 
de Junio de 1929.

De Real orden lo digo a Vi E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Oios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor...

núm. 92.

Excmo, S r.: En vista dé una Real 
orden del Mimslerio fie Gracia y Jus
ticia, de fecha 16 de Abril próximo 
pasado, dirigida a éste de la ! Guerra, 
trasladando queja del Juez municipal 
dé Santoña respecto a que por la Au- 

, i bridad m ilitar de aquélla5 plaza no 
comunica di dicho Juzgado los 

nombres con'las firmas dé' los Médi*

► eos militares allí destinados qué asis
ten a las familias de los Jefes o Ofi
cíale de la guarnición, para que cuan
do certifiquen, en caso de defunción, 
sean conocidos y surtan sus efectos 
en el Registro civil, e interesando se 
ordené lo conveniente a fin de que 
puedan cumplirse normalmente estas 
funciones en dicho Centro en bene
ficio de la buena marcha de tan im
portante servicio público; teniendo 

< en cuenta que al Médico, para ejer
cer su profesión, se le exige el título 
dé Liceñciado, estar colegiado y pa
gar la contribución correspondiente, 
cuyos requisitos bastan para todo 
asunto relacionado con su actuación 
faculatiya, sin que én ninguna parte 
se lé haga registrar ni controlar su 
firma én las .Oficinas del Registro ci
vil, siendo suficiente con que en el 
encabezamiento de los certificados ha
gan constar .el título, patente y domi
cilio; qué los Médicos de Hospitales 
y Establecimientos oficiales de Be
neficencia, hacen constar también en 
los certificados que expiden el car
go oficial que 'desempeñan, siempre 
qué no se refiera a asistencia particu
lar; y por último, (fue el Médico mi
litar, encontrándose en d mismo caso 
qué los .anteriores, los certificados 
que extiendan están dentro de la Ley 
y no necesitan de reconocimiento de 
firma alguna, pues basta con que en 
el .encabezamiento se especifiquen por 
qué y por quién está expedido, ha
biéndose considerado siempre sufi
cientemente garantizada su firma por 
el solo hecho de encontrarse el fa
cultativo de que se trate destinado 
en un Cuerpo u organismo del E jér
cito, pues no es necesaria garantía 
alguna para afirmar qué se encuen
tra en pleno .uso de sus funciones fa
cultativas, .

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha servi
do resolver, como incidida general, y 
a fin de evitar en lo sucesivo Inciden-: 
tes como el aludido, que los Médicos 
militares encargados de la asistencia 
facultativa de las familias de Generan 
les, Jefes, Oficiales y clases de tro
pa en las diferentes guarniciones, 
tanto en la. Península, Baleares y Ca
narias: como de Africa, cuando certi
fiquen, en caso de defunción, harán 
constar en ios encabezamientos de las 
certificaciones qué al efecto expidan 
el empleo y destino que tengan, es-: 
lampándose en ellas el sello del Cuer
po o dependencia a que pertenezcan o 
a que estén afectos.

De Real Orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento -v defr (\ s efectos.

Dios guardé á y . E. muchos años 
Madrid, 28 de Mayo de 1928,

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor...

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 295.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la adqui-r 
sición de 4.000 m anguitos de lo-: 
na 'con destino a la labor de 1¿ 
nueva moneda taladrada de cupro
níquel, de 25 céntimos de peseta: 

Resultando que a propuesta dej 
Ingeniero jefe, de fabricación se ele-, 
vó por la Sección facultativa de esa 
Dirección general de la Fábrica 
de Moneda y Tim bre moción ex
poniendo la necesdad de adquirir; 
los m anguitos de referencia, acom
pañando a la vez el presupueslo 
formado al efecto, cuyo importe to
tal áséiende a 3.400 pesetas: 

Resultando qué cónsul ada Ja 
Sección de Administración e Inter-: 
vención, así como la Asesoría ju-; 
rídica de ese Centro directivo, es-i 
tim a que él presupuesto ste hall# 
bien formulado y justificada la ne
cesidad del gasto de que se trata:.

Considerando que por no excede* 
de 50.000 pesetas el servicio efi 
cuestión está exceptuado de las for
malidades dé la subasta o del con-< 
cursó y puede efectuarse por Ad-* 
m inistra ción, conformé establece el 
articulo 56 de 1 ai,vigente Ley dé 
Contabilidad de 1.° de Julio dé 
1911, modificado por (Real deci^tcj 
de 27 de Marzo de 1925, >

B. M. el (Rey (q. D. confor
mándose con lo propuesto por 
Dirección general, se ha servido) 
aprobar el presupuesto y autorizar: 
a la m isma para adquirir por ges
tión directa 4.000 m anguitos de lo
na, con destino a la labor de la 
nueva moneda taladrada de cupro
níquel, cuyo importe total, de 3.400 
pesetas* deberá ser satisfecho con 
carpo ál capítulo 4.°, artílulo 1.° de 
la sección 11 del presupuestó vi-:; 
gente, “(Jastps de acuñación y mo
neda. — Para adquisición, reparación, j 
y entretenim iento de m áquinas,! 
enseres y ut.énstilios”.  ̂ ;

De Real orden lo digo a V. I. -p'awi 
ra  su con o c:im i en t o y e f ectos con- 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
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blios4 años. Madrid, 25 de Mayo de 
í 928.

CÜLYQ S OTELO

Señor Director general de la Fá
brica de Moneda y Timbre.

'ftSúm. 208.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Aured y Millán como propie
tario de la Empresa de A ato mó
vil es que hace el recorrido entre 
La Muela y Zaragoza, solicitando 
satisfacer en metálico el importe, 
del timbre con que por el artícu
lo 189 de la Ley ¡e^bán gravados 
tos billetes de viajeros que expide: 

¡Resultando que el o orresp o ndi en - 
' tte a los documentos expedidos du- 
nante los .seis* últimos meses del 
año precedente, aplicándoles el ti
po de gravamen que figura .ea ¡la 
escala, gradual reformada del ar- 
fíenlo anteriormente citado, as-u.en- 
d¡i*ó a ta suma de 130,40 pesetas, 
que en justa pronorciám ^presú 
pondería a ¡un año la de .260^0 pe
setas:

Resultando que el .propietario de 
la Empresa de referencia está con
forme con que se lije en 15 pe- 
stas üa, cantidad que deberá en
tregar mensu alíñente, a buena 
cueníta, en fin de cada mas*. ¡por el 
¡expresado concepto; y

•Gunsiderajad© que' el artículo 1.56 
<M vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este .Ministerio da 
faeúttad de autorizar - a las Uompa- 
Mws dé feiTOicarriles y Empresas 
d*e diligencias y vapores!, para . sa
tisfacer en metálico el. im pute del 
tinibr.e; correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías*, v para fijar,, 
de acuerdo can las ¡mismas, la. can- 
tidad que deban entregar mensual- 
la&enfce (a, buena Guenta  ̂.dispoaaiién- 
rú m e  en el mismo ¡ai’tí culo que 
garando -ia& dtadas ¡Gompañ.;a^ y 
feapregías tengan 'es¡fablecida su 

de-: sea
gamtitía de exatitud en la deter
minación y recaudación del i-mpues- 
É©» ©frwiemdo áaciüdadC'S ;pam  ¿m  

que sre imam 
é^saniaB o npnveni entes, como peu- 
£®p. m  e l  presente í©a m v p©érá .©on- 
wdérseies que presenten las 
Jué teaaies4 y sus justilcvantes con 

m  los rím éBlm . .Opiatas a 
dic-bo R-eglamento,
* sS. M. el itor- <{¡c[. D. g.)* de c¡®n- 
fenmidad con lo pro puesto por e$a 
fiÉe©0©idp general, ee ha servido 
autorizar a D. José Aured y Millán,

como propietario' de la Empresa dé 
Automóviles que hace fil recorrido 
entre La Muela y Zaragoza, para 
qué satisfaga en metálico el im
porte del timbre con que por él 
artículo 1-89. de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros que 
expide, fijando en 15 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar, a buena cuenta, en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a .esa Direc
ción. ..general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los mSodelos 19 a 21, que figuran 
en el Apéndice del vigente Regla
mento de!'Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos’ cónb i guillen tes. Dios guárde a 
V. I. mufcho's años*. Madrid, '25 dé 
Mayo de 1928.
' \ v CALVO BOTELO . '

Sen o r Dirns t or g eneral d el ‘ 33imb re*

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL O R D E N
' ■ Ifiím. «88.

Excmo. Sr .: Designado con inter
vención de la vía diplomática el Co-: 
misario de primera clase del Luerpo 
dé' Vigilancia,:" D. Ramón Pineda Es
tela, para formar parte de la tíiisiófi 
de la Guardia civfl que se encuéntrá 
en el Perú dedicada a Ta organiza
ción de la Gruárñia civil, de la Poli" 
bfa ruráí- y de la de Vagilancra e In
vestigación, y a fin de que la situa
ción del expresado funcionario nsfté 
en relación con aquélla 'en que ;se en
cuentran los peténecrenbeís á aquel 
Instituto español, ‘5i
vS. M. ¿él Reí? (ql D. g.| sé tm ser

vid® dispnn^ d V-
Ti° #ue el̂  Oom sarro d e - priméra 

clase del Cuerpo de fUgílamera, don 
larnén Pineda jEstela, pase a f  ©limar 
¡parte de la citada ínis.i'ón, sin ser iba-, 
p, ven el Cuerpo a ‘fue pertenece, m i 
(fi que continuarávfigiiurand© nn fia es-, 
cafa respectiva. ron los: mismos de
rechos que ti enen lo s demás funcio-

2.° Tampoco m  Je Tsemifeajisá • ha- 
ja para el percibo ée los ‘haberes que 
disfruta por rapen difi cargo que des- 
mi& em , en M esspreggydo f  en
la provincia-de Barenloma.

3.o Una vez terminado el r«*etjb  
4®; m pie nse refiere el námero l¿> de 
esta Real orden, se dispondrá fl@ coa- 
veniente para que, con la posible ur

gencia, se reintegre a ,su destino- én 
España.

4.0 Qué las reglas anterrores sir.̂  
van de aplicación para los demás ca
sos que en lo sucesivo se ¡presenten.

De Real orden lo digo a V. E. pâ  
ra su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a Vi E. mu
chos años, Madrid, 29 de Mayo 
de 1928. ' .

V. D.y
¡M Director general,,

P E  D R 0 B A Z A N

Señor Gobernado* civil de la provin- 
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Mám. m 9 i .

Ilmo. Sr.:  Visto e l expediente in
coado en la ünh-eTsrdíui Oentral. á 
instancia 'de. la ma^oTÍa -de ios 
alumnos oficia i es de la Fatctíltad de 
Fiilo'sofía y  Letrás de diotoa Univer
sidad, en fc'oiicüad de a-a i. or i sí acida 
para usar el •distintiyo escolar ;cd- 
y o  diseño acompasan y '-beniendo e «  
cuenta que se han observado en eí 
expediente de referencia lás pres- 
cripcisones Señaladas en. la  Real Or- 
dén -d.e as '4le F-éBréiro 

S. M. el Rey lq . -D. g.) M  tenido 
a bien disponer que «e  auleidce y. 
apruebe el uso del distintivo esco
lar que queda expresado, a los men
cionados alumnos, debiendo eutan- 
ders'e que estas cimuesio'n.es sdio 
su harán-fen favor €e los qwe ^ r  
teneceú a las dist intas Facultades 
unfversitáriñ'S.

De Rral orden lo digo a V. I. P&** 
ra ^u *cáñ(m:mimftío y ézm & s - 
to^. Dios guardé f / l .  l í r t i s  
aiño«. Mádfa, 22 de Mayo dé

CALLEJO

Señor Director general de Ense-: 
ñanza superior y secundaria.

rcúm.820.

I lmo. Sr. : Visto el expediente las- 
k'iuádo ©on motivo de la instaneiia 
4&1 Lmspeetor jefe de Primeva ;e^r 

de Cácere^, D. Juvenal de 
Vega y R elea en la cual 

ta que l| i: Caja Extremeña de Rrerr 
.doi^Mlio qíi. dir 

©fha ©áipiiáL ha qrgapizad© un Cé̂ -r 
taipen Jiaefonal dé Mutuattsmo 
colar y Previsión infantil, cuya fies-
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jra &e oel-ebrará en Mérida* y con 
U e í»otiv0 dich0 I n s P 0cto r Pr ° y ec -
¡ia o rg a n iz a r  y  d ir ig i r ,  de acuerdo 
L0ó los? dem ás In sp ec to res  de ia 
provincia/'"un cursillo  sobre las 
L :&mas m aterias a que se refiere 
^ Certamen, llevando a Marida, un 
¡grupo dé; 2-5 M aestros y M aestras4 
!¿e i,a provincia de Gáceres, q u e 'a d e - ' 
■jnás v isitarían  la gran, riqueza a r -  
• geológica y a r tís tic a  de la m en- 
donada población, y p a ra  a tender 
'a los gastos4 de viaje, estancia , et
cétera, que ocasione díclio cursillo* 
Solicita la cantidad de 1.500 pese- 
las:

C onsiderando el in te rés  ' de los 
nasos de perfeccionam iento  p a ra  
ampliar:.la  cu ltu ra  general y < p ro 
fesional de los M aestros y que en 
;el vigente p resu p u esto  de este De- 
jala mentó existe crédito p a ra  este 
'servicio:

Considerando que ef Delegado del 
-Tribunal Suprem o de la H acienda 
pública- en este M inisterio  in fo rm a 
¡este expediente conform e,

& M: el Rey (q. D. g.) lia dis- 
,püesto que s4e autorice al • solicitan- 
U para organizar y dirigir un cur~ 
rso de. •perfecoionamiento en  Méri- 
cía, para 25 Maestros y Maestras 
[de la provincia de Cáceres, en la 
forma que propone, concediéndole 
para ios gastas1 del - mismo lar can
tidad de I.'5O0 pesetas, cuya suma 
jse librará, en el concepto do “a ju s
tificar Y •ehntr.a la Delegación do Ha
cienda de Cáceres, a nombre de di- 
dio Inspector, D. Juvenal de Vega- 
ílelea, con cargo al capitulo 6 .°, ar- 
lícule: único, concepto 7 .° del pre
supuesto vigente de este  Departa^- 
Jnento, quien justificará su inver- 

b-on arreglo a las dispos-lcio- 
m  vigentes.

B# Real ordpn lo digo a Y. I. pa 
la 'su- conocim iento y dem ás efeo - 

Dios guarda a V. I. m uchos 
feos. Madrid, 25 de Mayo de 1928. 
t  v ; ' ; yC d:,
) : ’ IjNFANTAB
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N úm. 821.
Ilmo Sr,: Vista el acta del Jura* 

do del Concurso Nacional de Escul
tura de 1928, el cual Jurado fuá nom- 
Hado jpor Real orden de 24 de Abril 

y quedó constituido por jos 
IX Modesto L(Spqz Otero, Pre

sidente; los Vocales, D. VictorioMa* 
Enrique Marín Higuera y el 

o^tário de los Concursos Naciona-|M;y : u

Residí lando que en la mencionada 
acta, fecha 24 de lois corrientes, se 
di6e que- el Jurado del Concurso Na
cional de Escultura, después de exa
m inar detenidamente los proyectos 
presentadas y de largas deliberacio
nes, propone, por mayoría de votos, 
que se adjudique el prim er premio 
al trabajo número .47, de D. Francis
co Pérez Mateo; el segundo premio, 
al trabajo número 3-8, que lleva por 
lerna “ Hermano Francisco de Asís”, 
cuyo autor resulta ser D. Santiago 
Costa, y las menciones de 500 pese
tas, a los proyectos número 26, de 
D. Felipe García Coronado', y núme
ro 35, de D. Inocencio Suriano Mon- 
tagut:

Considerando que se han cumplido 
todas las bases de la convocatoria y 
que en él fallo del Jurado ha recaí
do mayoría de votos, y, por tanto, la 
propuesta es válida,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Que se ajpnuehe el acta. Idel 
; Jurado del Concurso Nacional de Es- 
. cultura, adjudicándose el premio de
ID.000; pesetas a D. Francisco Pém : 
Mateo y el premio de 8.000 pesetas 
aí.D. Santiago Costa.

2.° Qiie se otorguen laá dos men
ciones honoríficas, dotadas con 500 
pesetas , cada una, r a D. Felipe Gar
cía Coronado y a. D. Inocencio Soria- 
no Muntagub

3.°: Que el Presidente del Jurado 
cumpla y haga cumplir lo preceptua
do en las bases sexta; y séptima de 
la convocatoria, que se refieren a la 
realización de las obras premiadas y 
al pago del premio a los autores.

•4.O. Que asimismo el Presidente 
del Jurado y el Secretazdo de. los- Con
cursos Nacionales cuidarán .de.1que las 
obras premiadas sean entregadas al 
Est-adó definitivamente terminadas 
antes del 30 de Diciembre próximo.

5.o. Que las indicadas, cantidades 
sean abonadas en la forma proceden
te por la Habilitación de este Minis-: 
terio, de los fondos que para este fin 
le fueron librados por Real orden de 
16 de Abril últim a procedentes del; 
capítulo 14, artículo 3.°, concepto 
cuarto del presupuesto, vigente de es
te Ministerio.

De Real orden lo digo a Y* I. pa
ra su  conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 4e Mayo de 1928*

.INFANTAS.

Señor Director general de Bellas Ar
tes. 

Núm. 822.
Ilmo. Sr.: S. M. el ( q. D. g.)

ha tenido a bien disponer que cese 
Y. I. en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio, qye se le 
encomendó durante mi ausencia, de 
esta Cortea por Real orden ele 25 del 
actual.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
s u : conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo- de 4928.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E  I N D U S T R I A .

R EALES ORDENES
Núm. 683. 

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
promovido por acuerdo del Ayun
tamiento da Lumbrales (Salam an
ca ),p a ra  Va autorización de un mer
cado dominical que tradiiciostaimen-, 
te  s e , celebra en dicha Vilfo;
: Resultando que. en s i -eJSSESenta 

aparecen los. siguientes tetífiaoniob  
favorables: a ), Informes di*.tocinos 
ancianos, habitantes en Lvf' á r a le s , 
La B-edondat Sobradillo, Lí. Frege- 
iicda, Bermcllar, Cerralbo, Olmedo 
Gamaces,. Bañobare.z, Sauce-He, Fuen- 
f oliani o e Hinojpsa de Duero, acre
ditando que los mercados de Lum
brales se celebran desde hace m ás 
de. cincuenta años hasta 1925, en 
que se Suspendieron por orden de 
lá Autoridad, pára el cumplim iento 
del descánsu dónrihióai. y que son  
tradicionales; b ), Informe de los 
Alcaldes do esos, pueblos y de s'us 
Ayuntamientos; o), Declaración es
crita de los Dependientes de com er- , 

■ ció; d ), Informe de. la Sociedad
; “La Previsión obrfera lum bralense” ; 
e). Certificaciones del Párroco; f ) ,  
Inform aciones de las D elegaciones 
del Consejo de Trabajo; g ) , Infor
me dé la Cámara Oficia! de Comer
cio de Salamanca; h ), T estM onios  
de acuerdos del Ayuntamiento acre
ditativos de haberle creado el mer
cado en los años 1853 y 1854; i),
Ordenanzas municipales del año 
1883, én las que aparece (artículo
22) la celebración dé un mercado
dominical:

(Resultando que los testigos an
ciano^ del pueblo de Aahigal de los 
.Aceiteros, sin  negar, la tradiciona-
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lidad del mercado, consideran que 
sería  conteniente la observación del 
descanso dom inical:

Considerando que del expediente 
aparece plenam ente com probada la 
(radicionalidad, necesidad y persis
tencia del mercado dom inical de 
Lumbrales» que desde 1925 se sus
pendió por orden de la Autoridad 
Y cuyo restablecim iento se. pide, por 
ios graves* perju icios que ocasiona: 

Considerando que aparecen cum 
plidos todos los requisito  que exi
ge el artículo 12 del (Reglamento, 
.de 17 dé Diciembre de 1926 y la 
Real orden de 24 de Marzo de 1927: 

De acuerdo con el inform e de la 
Comisión perm anente deí Consejo 
de T rabajo ,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha se r
vido disponer:

1.° Que se acceda, a lo so licita- 
iSo por el Ayuntam iento de. L um bra
les (Salam anca), cóncedienco au to 
rización para  celebrar el m ercado 
dom inical.

2.° Que la Delegación lo'cal del 
Consejo de T rabajo  determ iné las 
doras que, dentro de la celebración 
del m ercado, puedan estar ab ier
tos los establecim ientos1 m ercan ti
le s ; y

3.° Que la m ism a Delegación 
adopte las oportunas m edidas pa- 
£a que se otorguen a los depen
d ien te !  las com pensaciones reg la 
m entarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
la su conocimiento y ¿ fo co s . Dios 
guarde a V. E. m u e ^ s  añ-js. Ma
drid 22 de Mayo de 1928.

ATJNO 3
Seo ores D irector general de T ra 

bajo e. Inspector general de T r a 
bajo.

1 Núm. 570. 6
Excmo. Sr.: La Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Navegación dé 
Sevilla, ha dirigido instancia- a este 
Ministerio, y a ella se han adherido 
las Cámaras de Albacete, Almería, 
Arévalo, Bilbao, Castellón, Ceuta, Fe- i 
iTol, Jerez, Lugo, Palma de Mallorca, 
Ileus, Sabadell, Salamanca, Tarragona 
y Valencia, solicitando se l dicte una 
disposición declarando que el artícu
lo 8.° del Código do Trabajo no puede 
icner.una retroaclividad ilimitada, y
que,, en consecuencia, los Tribunales 
industriales solamente podrán cono
cer de, los hechos que hayan ocurrido
dos o tres meses antes de la promul
gación de aquel Cuerpo legal, y de- 
serán desestimar cuantas demandas

sé refieran a hechos más antiguos, sin 
perjuicio de que los interesados pue-: 
dan acudir al procedimiento que exis-- 
tía eon anterioridad al régimen a.c.-: 
tu a l”. Solicitan, además, en la mis-: 
ma instancia que, a la manera que el 
artículo 24 del mismo Código obliga 
a los patronos y contratistas eem-pre- 
sarios a entregar un certificado del 
trabajo y servicio que por cuenta de 
ellos hubiesen prestado los obreros, 
se disponga también la obligación del 
obrero de entregar al patrono, cuán
do se rescinda el contrato de trabajo, 
un certificadó en el que haga cons
tar qué el patrono deja cumplidas 
cuantas obligaciones le imponía la 
ley con motivo de aquel contrato:

Considerando' que el plazo de pres-: 
cripción señalado por el artículo 8.° 
del Código de Trabajo. para las ac
ciones derivadas del contrato de. tra-/ 
bajo es el mismo que establecía ya el 
artíículo 1.9*67 del Código Civil para 
las acciones que a los obreros púdie-:

; ran corresponder, ŷ  en las cuales ha
bían dé entender los Tribunales in-: 
dustriales, conforme al apartado p rL  
mero del artículo 7.° de la ley de. 22 
!de Julio de 1912, según él procedí-,- 
miento en ella determinado, contení-: 
do también en el libro IV del Código 
de Trabajo, por lo que este Cuerpo 
legal no ha modificado ni el pla-zo de 
prescripción legal para las acciones 
derivadas de hechos anteriores a su 
promulgación, ni tampoco*, la ju ris
dicción y el procedimiento, que ya se 
hallaban establecidos por Ja ley.

Considerando, en cuanto a la segun
da de las peticiones formuladas en la 
instancia de. referencia, que una igual 
solicitud hecha por la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Vallado
lid se denegó ya por Real orden co
municada de 30 de Maf^o de 1926, la 
que se fundó en que la legislación co- 
miún ofrece medios suficientes para 
que en las relaciones contractuales 
pueda cada una de las partes contra
tantes obtener los documentos néce^ 
sarios para acreditar el cumplimiento 
de las respectivas obligaciones que 
del contrato se deriven, y para que 
cuando no los obtuviesen directamen
te de la otra parle, puedan acreditar 

. la solvencia por todos los medios de 
prueba admitidos en. derecho, sin ne
cesidad de dictar una disposición es-: 
pecia.l,^pues no es análogo el caso al 
que motivó la Real orden de 120 de 
Octubre de 1925, cuyo precepto fué 
recogido en él artículo 24 del Código 
de Trabajo, sin el cual no tenía el 
obrero medios adecuados para exigir 
del patrono por cuya cuenta hub&ra

trabajado un documento demostrativo 
de ello, que pudiera servir dé garan
tía  para .oíros patronos qué hubieren 
de contratar trabajo con el mismo obrero.

D.e acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del «Sonséjo de .Trabajo,

S M. el R e y  (q. D. g.) ;Se ha ser
vido disponer que procede no acceder 
a lo solicitado en las instancias de re-, ferencia.

De Real orden lo digo* a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-s 
de a  Y. E. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 19*28.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo. r

Núm. 571.
Exorno. S r.: Visto el expediente 

incoado por el Ayuntamiento* de Po-- 
llensa (Baleares; en  solicitud de la 
declaración de tradicionalidad a favor 
del mercado que se celebra en Po-: 
ílensa durante la mañana de los do
mingos:

Resultando que en el expedienté 
justificativo de la tradicionalidad del 
expresado mercado aparecen los -si-* 
guientes testimonios favorables:

a) Testimonio de ancianos resb 
dentes en Foliensa, Campanet, Alcu
dia y La Puebla';

b) Testimonios de ¡os Alcaldes de. 
los mism'os. pueblos;

c) Declaración de los' dependí en-: 
tes de la localidad; , ... i

d) Declaración del Círculo Catúlw 
co de .Obreros y la Sociedad Círculo 
de Obreros Albañiles;

e) Declaración del Párroco del 
lugar;

f) Información de la s  Juntas Icn 
cal y provincial de Reformas .Sociales 
(hoy Delegaciones de] Consejo de .Tra
bajo);

g) Información de la Cámara de; 
Comercio e Industria de Palma' de Ma-s 
llorca;,

h) Una certificación de acuerdo, 
adoptado por el Ayuntam iento en el 
año ,1870 haciendo referencia al nier-: 
cado y dos acias de sesiones del mis-? 
mo del año 1908, en una de las cuales, 
se acordó dar cuenta al Gobernador 
de la existencia del mercado, y éi¿ la 
otra se leyeron comunicaciones de U 
taisma Autoridad permitiendo á .Po*5? 
Ilensa y otros pueblos contindáseia 
celebrando 'mercado 'dominical;

i  i) ' Calendaros, de los años 
1858, 1859, 1860, 1921 y 1923;

j) Un certificado de la Adminfe
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gavión de Contribuciones acreditan-
00 que el pueblo paga la tarifa  de 
¡0$ que cuentan con mercado*;; y
1 Considerando; que aparece guficieri- 
fémente acreditada la trádicionalidaid 
¿1 mercado dominical solicitado, sin 
f e  deje lugar a duda los documen-- 
|>s aportados ai expediente, que .son 
p  totalidad de los' exigidos por la 
peal orden de 17 de Enero de 1922:

Considerando’ que .si bien por Real 
$den de 2 de Julio de .1925 fué de-: 
jj¡'egada la autorización del referido: 
joiíercado, tal resolución se fundó en 
íjue no se. aportaron ¡al expediente, 
dentro del plazo; marcado por la Real 
¡tjjrden de 21 de Febrero de 4923, to
los los documentos precisos p a r a  
Acreditar la tradicíonaliclac!, y  que, 
Conforme a la Real orden de 2'4 de. 
¡Marzo de 1927, es procedente la re-- 
¡Visión:
I Visto el informe de la Comisión 
germanente del Consejo de Trabajo, 
* S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-: 

0o disponer:
j 1.° Que se conceda autorización al 
Sáyimtamiento de Pollensa para que 
jppntinúe celebrando su mercado do-: 
jminical en la mañana de los domin
gos.
? 2 Que la Delegación . local del 
Consejo de Trabajo indique las horas 
gue deben estar abiertos los estable
cimientos dentro de las del mercat- 
fto* y

3.° Que la misma D e l e g a c i ó n  
pdopte las medidas precisas para que 
ge den a los dependientes que traba- 
jjén en domingo las compensaciones 
Exigidas por el Decreto-ley de 8 de 
Junio de 1925 y  su Reglamento.

Dtí t>eal orden lo digo a V. E. para 
&ú conocimiento y efectos. Dios guar- 
0e a Y. E muchos años. Madrid, 21 

. 06 Mayo de 1928.
j; ' AUNOS

Señores Director general de Trabajo 
. ;e Inspector general del Trabajo.

en la  localidad para é l cum plim ien
to del descanso dom in ica l:

Resultando de la re fer ida  instan
cia y d‘e.1 in fo rm a  de. la D elegación  
loca l del Consejó de Trabajo» én 
B ilbao : 1.° Que el recurrente, fu n 
dándose en la Real orden d¡e 14 
de M arzo de 1927, solic itó  de aquel 
organ ism o que su expendeduría de 
tabacos y  tim bres del Espado fu e
se exclu ida del turno señalado pa
ra el ciérre dom inical de las demás 
expendedurías de tabacos de Bilbao.
2.° Que la D elegación  denegó tal 
solicitud, entendiendo que la c ita 
da Real orden de ja  a la facu ltad 
de las D elegaciones locales el con
ceder ó  no la excepción que la m is
ma disposiciónl autoriza para las 
expendedurías establecidas en las 
•estaciones? ferrov ia rias» y  teniendo 
en cuenta que la expendeduría dél 
solicitante, situada no en los an
denes, sino, én el vestíbu lo dé la 
■estación fe rrov ia r ia  puede ser u ti
lizada por el público que transi
te por la calle de Aehuri, lo m is
m o que si estuviera em plazada en 
un loca] cualquiera» con perju ic io  
de las expendedurías establecidas 
en las proxim idades y  sujetas? al 
c ierre y  turno dispuesto por él R e
glam en to de Descanso dom inical.
3.° Que a menos de vein te m etros 
de la puerta de salida y entrada de 
la estación fe rro v ia r ia  y  fren te por 
fren te de e lla  hay establecida, en 
el núm ero 44 de la calle de Acbu- 
ri, otra expendeduría de tabacos y  
de tim bres del E stado:

.Considerando que no fuó propó
sito  de la Real orden de 14 de M ar
zo de 1927 é l conceder un p r iv i
leg io  para las expendedurías esta
blecidas? en las estaciones fe rro v ia 
rias con perju ic io  de las demás de 
la localidad, sino é l de atender a 
las necesidades del público en las 
horas de entrada y salida de lo£ 
trenés educante el domingo» ten ien
do én cuenta que en muchas lo 
calidades las estaciones»! fe rro v ia -  

' rias se hallan apartadas del nú
cleo de la población y  que so la
m ente a distancia cuyo recorrido 
es incom patible con la urgencia del 
caso, se hallan establecidas otras 
expendedurías de tabacos? y  tim 
bres del Estado, por lo que sola
mente cuando, las necesidades del 
público lo requieran puede ju s t i
ficarse tal excepción de la reg la  g e 
nera l establecida én el artícu lo 41 
del Reglamento de 17 de Diciembre, 

dé 1926:
Considerando que en ta l sentido*

én efecto, la  citada Real orden no 
declaró desde luego .exceptuadas de; 
d icha regla  genera l todas las? ex
pendedurías establecidas .en las es
taciones ferroviarias1, sino que re 
servó la autorización a las Delega
ciones locales del Cons-ejo de T ra 
bajo, com o .organismos que pue
den apreciar en cada caso, si para 
atender a las4 n dees i da des d.el pú
b lico es precisa aquella derogación : 

Considerando que, por consi
guiente, Ja D elegación  loca l del 
Consejo dé T rab a jo  de B ilbao obró 
dentro de sus facultades al dene
gar. la solicitud del recurrente, y 
que dicha denegación .está ju s tifi
cada, porque de la situación de la# 
.expendeduría de que se trata y  de 
la de otras de Ja m ism a población 1 
se desprende de m anera evidente ; 
que las necesidades del público 
pueden s»er atendidas sin la excep
ción pedida por. el recurrente. * 

De acuerdo con el in form e de la : 
Com isión perm anente del C on se jo ' 
de T raba jo ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser- . 
vido disponer que sé desestim e el 
recurso de re ferenc ia  y  se con fir
me el acuerdo adoptado por la De
legación  loca l del Consejo de T ra 
bajo de B ilbao.

De Real orden lo digo a V. E. pa-' 
ra  su conocim iento y  -efectos?. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1928.

AUNOS

Señores D irector general de T ra 
ba jo  ‘Q Inspector general del T ra -  ‘ 
bajb.

Núm. 572.

 Excmo. Sr.:l V ista la instancia 
Jdirigida a este M in isterio por don 
Manuel García; Vald ivie lso, conce
sionario del despacho de periód i- 
éés, i g ’o a co s y  tim bres e s tab le cid o 
M  el vestíbulo de la estación de 
los Ferrocarriles» Vascongados, en 
Bilbao, quien recurre contra acuer- 
3o de la D elegación  local del Con- 
íéjo üc Trabajo , que denegó la. ex
clusión ele aquel despacho del tur
to de apertura y cierre de los es
tablecimientos de. la m ism a clase

Núm. 573.

I lmo. Br.: Verificado el escruti
n io de las elecciones convocadas* 
pbr Real orden de 17 de Marzo úl
tim o para la constitución del Com i
té in terloca l de Jaén del Grupo 26, 
“Despachos, Oficinas y .Banca” , del ; 
D ecreto -ley  de O rganización Corpo-ó 
ra íiva  Nacional y designadas por es
te M in isterio  las personas que han 
de desem peñar los cargos de P res i
dente, V icepresidente primero, y Se
cretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el .Comité pari
tario in terloca l “Despachos, Oficia 
ñas y Banca de Jaén” con ju risd ic
ción en toda s.u provincia, quede 
constitu ido en la forrua siguientes

Presiden te: D. Francisco TV?re.& 
Zam orano.
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Vicepresidente primero: B. Fran
cisco López Figueroa.

Vocales patronos efectivos: Don 
Cándido Medina Armenteros, D. José 
Rubio Ortiz, D. Antonio Damas Fu 
nes, D. Rafael Rodríguez Díaz y don 
José Morales Robles.

Vocales patronos suplentes: Don 
Juan Guadalupe Rubio, D. Miguel 
Morales Gueto, D. Hipólito Ruiz Cas
tellanos, D. Caito Bernarder Casti- 
1 lo y D. Mi gue 1 B e rro G ám e z.

Vocales ob re ros e f e c ti yo s : D. M a - 
huel Villar Torres, D„ José Sánchez 
Carmona, D. Pedro Márquez Ruiz, 
D. Fausto Campillo Carmona y don 
José de la Rosa Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Ci
priano Vacas Vela, D. Francisco 
Quesada Ruis,.D. Angel Ortega Gon
zález, D. Joaquín Alvarsz Gómez y 
D. Francisco Pab lo ' Es cal ona.

Secretario; D. Jo-sé Torres Osuna.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, '22 de Mayo de Í923.

. AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Wúm.. 574.
I lmo. Sr.: Prolongándose, para el 

mayor acierto, el estudio de la re
organización del Cuerpo de C o rre -; 
dores intérpretes de buques, y oca
sionándose grandes perjuicios a ios 
que con anterioridad a la Real or
den de 24 de Febrero de 1927 pre
sentaron instancias en solicitud de 
las vacantes qúe en la indicada fe 
cha existían de dichos cargos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se proceda a tram i
tar y resolver las instancias que 
hayan sido iniciadas antes de pu
blicarse la Real orden citada.

Lo que de Real orden traslada a 
V. I» para su conocimiento y demás 
•efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 192.8.

ALAOS
;

Señor Director general de Comercio, 
Industria y  Seguro»,

I l mo. Sr.: Verificado a l escrutinio- 
3e lis  éíeeciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
eonstitueion del Comité paritario in
terlocal de Jaén, del grupo 25 (Co- 
*raercro en general), del Real decreto- 
ley de Organización Co-roorativa Na

cional, y designadas por este Minis
terio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario, 

8. M. el-’-Re y  (q. D. g.) se ha ser- ' 
vido disponer:

1.° Que el Comité paritario inter
local del Comercio en ‘ general de 
Jaén, con jurisdicción en toda su 
provincia a excepción de la ciudad de- 
Linares, quede constituido en la for
ma siguiente:

Presidente: D. Joaquín Villar Gó
mez.

Vicepresidente primero, D. Miguel 
Berro- y Gómez.

Vocales patronos efectivos: Don
Juan Merelo Azañón, D. Amaneio 
García Martínez. D. Garlos Molino 
Fernández, D. Rafael Vívoras Ay ala, 
D. Manuel Cartés Caballero, D. Ricar
do Jordá 'García ,y D. Juan Jubero 
Calderón. '

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Marín Gómez, D. Alfonso Soriano 
Águilar, D. Francisco Cañas Avila, 
D. Antonio Colmenero Higueras, don 
Vicente Garrido Arbeláiz, D. Diego 
García Montero y D. Juan José Carri-‘ 
11 o Rueda.

Vocales obreros efectivos: D. Gas
par Aimazán Duro. D. Antonio Ga
rrido Arbeláiz, D. José Teruel Duar
te, D. Florentino Martínez Rodríguez, 
D. Francisco Maldonado López, don 
Lorenzo Monüel Arroyo y D. Fiiiber- 
to Páez Garra!.

- Vocales obreros suplen tes: D. Anto
nio Ortiz Teva, B. Benigno Menéndez 
Moris, D. Antonio de la Torre Vico, 
D. Enrique Ruiz .Cabello, D. Miguel 
Fernández Cuñada, D. José Checa Ro
bles y D. Manuel Alvarez Alcalá.

Secretario: D. Suceso Ruk-Goello 
M on i i li a.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de Mayo fie 1928.

V  AUNOS ■ 

Señor Director general de Trabajo,

Wém. 576.
Verificado el escrutinio de las elec

ciones convocadas por Real orden de 
17 de Marzo último para la consti
tución del Comité Paritario interlo
cal de Málaga, de “Despachos, Oficinas 
y  Banca” , del grupo 26 ded fteál de
creto-ley de Organización Corporati
va. Nacional, y designadas por este 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente primero y Secre
tario,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer:

Que el Comité Paritario interloc-al 
de “ Despachos, Oficinas y Banca", de 
Málaga, con jurisdicción en toda su' 
provincia, quede constituido m  la 
forma siguiente:

Presidente : , D. Angel Fernández 
Ruano.

Vicepresidente primero': D. José
García Guerreros.

Vocales patronos efectivos: D. -Sa
turnino del Valle Herránz, D. 'Salva
dor López López, D. Rafael Goal re
ras Martín, D. Garlos Rubio Robles y 
D. Francisco López López.

Vocales patronos suplentes: Don 
Cristóbal Aguijar de Castro, D. José 
López García, D. Antonio de Burgos 
Maesso, D, Mauricio Barraiíco Corco
va y D. Julio Larruga Taivo-.

Vocales obreros efectivos: Don
Eduardo Medina González, D. Fran
cisco García Naranjo, D. José H i rio- 
josa Ruiz, D. Eugenio Méndez Her
nández y D.‘ José Rojo Martínez.

Vocales obreros suplentes: Don
Claudio González Barba, D. Guiller
mo Santa-María L. Tudela, D. José 
Márquez Verdugo, D. José Maris Or
do fie z y D. José Pareja García.

Secretario: D. José Ruiz Aheleada 
y Bustles.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1928.

ALMOS j

Señor Director general de Trabajo-, i

Wum. 577.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de .17 de Marzo último para da 
constitución del Comité paritario in
terlocal de Málaga del grupo 25, '“Co* 
mcruio en general”, det Real decreto* 
ley de Organización Corporativa Na-- 
cional, y designadas per este Ministe-* 
rio las personas que han de desead 
penar .los cargos de Presidente, Vico-* 
presidente y, Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha m * 
vido disponer que el Comité paritario 
inleiiocal de “Comercio en generar, 
de Málaga, con jurisdicción en tóda 
su provincia, quede constituido en la1 
forma siguiente:

Presidente, D. Miguel Rosado 
gón.

Vicepresidente primero D. Alherh)' 
Laverón ftebouL 

Vocales patronos efectivos: D.
.genio Entrambasíuruas OaracueL d**
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Manuel Espejo Rodríguez- de León, cío®. 
Fimneiseo Navas. lfetoirvo* IX .luán 
Carrasco Guerrero*, D, Luis Gaífarena 
Sola,, D. Enrique Amo Martínez. y don 
Julián Domínguez Jiménez.

Vocales patronos suplentes.: D. José 
Polonio Rivas, D. Cristóbal Sánchez 
Pérez, D. Murcia! Moyano López, don 
Rafael Montañez Ssntaeita, B. Fer
nando Rodríguez Muñoz, D. Francisco 
Vázquez Bines. y D. Narciso Pérez 
Teixeira.

Vocales obreros, efectivos.. D. José 
López-Ros a González, D. José Ponee 
Lepe,. .!>*. Cristóbal Retamero Barco, 
D. Cristóbal Marmolejo Morales, don 
Arsenio Martín García, D Manuel 
Cartón Misut y D* .Francisco' Jurado 
Gutiérrez.

Vocales obreros suplentes: D. Ci
priano Ruiz Llera, D. Bonifacio Alva- 
rez Rivas, D. Santiago Trello García, 
D. Enrique Alcanza Aparicio, B. Cris
tóbal Morales Marmolejo, D. Manuel 
Mendoza Requena y D. Francisco Ara
gón Jiménez,,

Secretario, ¡D. Alberto Herrero Ma-: 
laL . . . . . .  j ■

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efee-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2& de Mayo da 1928*

ABNBS-
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 578.

Ilmo-. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité interlocal de 
Málaga del grupo 25, “ Comercio de la 
Alimentación”, del Decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional, y 
designadas por es t e  Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
«argos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de “Comercio dé la. Alimen
tación”, de Málaga, con jurisdicción en 
toda su provincia, quede constituido 
en la forma siguiente;

Presidente, D. Fernando Herrero 
Sevilla.

Vicepresidente primero, !>. Juan 
Marquér Merehán.

Vocales pairónos efectiva: Don 
Franeisco Luna Montoya, B. SI Oastel 
Btom y  Compañía, R. en €■.? IX Ma* 
mmI Ym&m Ifídafge, B. Félibr €©* 
frralé» Apártelo, IX AgustRí S$e» 4é 
Juhera, i>. j©s$ González? Sate y don 
Joei RmJsr,

Vocales patronos suplentes: Don 
Jo&ó Lozano Rivas, D. Antonio Gue
rrero Florido,. D. Cayetano Santos Ga
ñanía que, D. Francisco Ric Sánchez, 
D. Rafael Valle García, D. José Bu
que Repullo' y D. Cristóbal Campos 
Ramírez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
López-Rosa González, D. José Ponee 
Lepe, D. Cristóbal Retamero' Barco, 
B. Cristóbal Marmolejo- Mora/íes, don 
Arsenio Martín García, D. Manuel Ca
tón Misut y D. Francisco Jurado Gu
tiérrez.

Vocales obreros suplentes: D. Ci* 
priano Ruiz Llera, D. Bonifacio Al- 
varez Rivas, D. Santiago Trello Gar
cía, D. Enique Alcanza Aparicio, don 
Cristóbal Morales Marmolejo, D. Ma
nuel Mendoza Requena y D. Francis-: 
co Aragón Giménez.

Secretario, D. Rafael del Mármol 
Gareés..

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás' efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2.3 de Mayo- de 1928.

ÁÜNOS
Señor Director general de .Trabajo,

Núm. 578.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones -convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último-, para 
la constitución del Comité Paritario 
interlocal de Jaén, de. “Comercio de 
la. Alimentación”, del grupo ‘25 del 
Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional, y designadas por 
este Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité. ¡parita
rio interlocal del “Comercio* de la 
Alimentación”, ; de Jaén, con jurisdic
ción m  t%da m  provincia a excep
ción de la ciudad de Linares, quede 
eonstituíjdo en te siguiente forma:

PresMente; B. Ricardo .Velase*). 
Pró.

Vicepresidente primero: D. Enri
que Castillo Folache.

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Martínez Martínez!; D. Julián 
Delgado Blasco, D. José Cruz Fernán
dez, D. Gregorio Casado Paneorbo, 
D. Manuel Huertas Armero, D. Ger
mán Gimo Lara y D. Luis Porras 
m&ehm.

Vocales patronos suplantes: D, Au
ge* Alcalá B. Manuel 
ffemt IX Jactrdn Bay# Mulo*, ém

José Ortiz de la Paz, D. Julián Fiirm 
nieles Valdivia, D. Rafael Moreno Vi
co y D. Juan Miguel de la Casa y de 
la Casa.

Vocales. * breros efectivos: D. Juaií 
Castro Castro, D. José Román Jimé< 
nez, D. Pedro Rodríguez Burgueño( 
D. Ciríaco González Moreno, D. Fram 
cisco Vergara Marios.. D. Julio Abá 
Moreno y D, José Molina Delgado.

Vocales, obreros suplentes: D. Ar
turo* Gámez Morago, D. Antonio Ji
ménez Anguila, D Eufrasio García 
Guerrero, D. Justo Serrano Vizcaínq* 
D. Diego Cárdenas Serrano y D». Pé- 
dro Frontón Angeles.

Secretario: D. Agustín Redie Ro
dríguez,

Lo que de Real orden digo, a V, I. 
para su conocimiento y demás efeo, 
tos. Dios guarde a V. I, muchos añois.‘ 
Madrid, 23 de Mayo de ,1.928.

.. AUNOS
Señor Director general de Trabajé -

Núm. 580.
Exorno. Sr.: Encomendada 

Ministerio pm  ei artículo* 7;°
Re al d e creto de i 7 de Octubr e láé' 
1927 la misiója de dictar las íü^k* 
posiciones convenientes p$ra queG 
se constituyan Asociaciones de f e * ! 
quilinos en la$ circunscripcionef^ / 
de las Cámaras de la Propiedad 
Urbana, donde no las hubiere, m  
ha estimado necesario el con curso 
de los representante^ inmediatos 
del Gobierno de S. M. en las pro
vincias» ios cuales, prwe^éndo sin 
éuda con -el celo que en toda oca
sión les distÉague, podrán eontrl- 
feuir al éxito de una Empresa, tai; 
conveniente al interés generad ©o«: 
mo es la constitecíon de tes cW ii* 
tés paritarios de la vivienda.

Para que esa finalidad Se reali-: 
ce o al menos para qm  la clase 
de inquilino^ tenga oportuno y pié- 
no conocimiento del dereeiro que sé f 
le reconoce a intervenir en las fun- ; 
clones de esos Comités: y .opte po^ 
ejercer o no la facultad que la pre
visión gubernamental se h¡a pré- 
ocupado de otorgarle*

S. M. el Bey (q. B. sA ha »er-: ! 
vi do disponer lo siguiente: !

1.° Los* Gobernadores civiles <!g ' 
las provincias en que existiendo 
Cámaras de la Propiedad Urbana 
no haya Asociaciones fequIMnoií • 
publicarán uná circular dirigida a 
éstos, a la qué darán la mayor di* ¡ 
fusión fusible. Bu éic&* 
m  hará safeer: a la &m& 4® 
lino»!
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a), Que por. Real decreto de 17 

:le Octubre de 1927 se ha iniciado 
ía creación de los Comités .pari
tarios de la vivienda.

b) Que estarán formados por 
una representación de las Cáma
ras de la Propiedad Urbana y otra 
igual de las Asociaciones de Inqui
linos .legalícente constituidas y a 
tai fui autorizadas.

c) Que sus atribuciones? serán 
Jas mencionadas en el artículo. 8.° 
ciol citado Real decreto.

d) Que para sufragar los gas
tos de ios Comités paritarios4 de la 
vivienda las Asociaciones de Inqui
linos percibirán de sus asociado^ 
el 2 por 1.000, como máximum, del 
importe de los alquileres; y

e) Que solo tendrán derecho a 
formar parte de los Comités 
ios inquilinos legalmente aso
ciados, y no percibirán los be
neficios que del funcionamiento de 
aquéllos se derive más que los que 
se hállen al corriente en el pago 
de la cuota que les* hubiese corres
pondido.

2.° Los Gobernadores civiles de 
las provincias excitarán el celo -de 
los Alcaldes de las'poblaciones de 

das miomas en que, habiendo Cá
mara d¡e la Propiedad Urbana no 
hubi-ese Asociación de Inquilinos 
para que, en igual forma, hagan 
saber á éstos la creación de los Co
mités paritarios de la vivienda y 
s?n derecho a formar parte de los 
mismos, dentro de las condiciones 
mencionadas; y

3,® Los Gobernadores1 civiles de 
las provincias harán saber a las 
Asociaciones de Inquilinos consti
tuidas o que se constituyan en lo 
sucesivo la obligación en que se 
hallan de solicitar de este Minis- 
1 ¡t ío  su inclusión en el Registro 
especial crérfido en virtud de la dis
posición A ) del artículo 6.° del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1927.

Oe iReal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años1. Ma- 
d: id, 24 de Mayo de 1928.

:r AUNOS

B.ñ o re ̂  Gobernadores civiles de
las provincias.

Núm. 581.
I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

, de las elecciones convocadas por Real 
jrcíen de 11 del corriente para la 
constitución del Comité paritario in- 
Jcrlpoail de Madrid de los grupos 5.® 
/ 0.°, '^Materiales y Oficios de la cons

trucción'’, excepto el de albañilería,. 
del Real decreto-ley <Jfc 26 dfe Noviem-, 
bre de 1926, y designadas por e$te 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar lo.s cargos de Presidente, 
Yicepresidfente y Secretario,

S. M.^el R oy (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interloeal de la Edificación de Ma
drid, con jurisdicción en M a £ r  i d, 
Aravaca, Pozuelo, Barajas, Yicálvaro, 
Yalíeeas, Leganés, Yillaverde, Chamar- 
tín de la Rosa, Canillas, El Pardo, Ca- 
nillejais, Carabanchei Alto y Caraban- 
chel Bajo, quede compuesto en la si
guiente forma:

Presidente, D. Pedro Calvo Camina.
Yicepresidente primero, D. J o s é  

Hernández Reigón.
Vocales patronos efectivos: Don

Enrique Flores Vallés, D. Enrique 
Sánchez Guzmán, D. Ramón Moreno 
Al tés, D. Maouel Peña Adraos, D, Jo-: 
sé María Fraile Falagán, D. Rogelio 
Folgueras Ruiz, D. Luis Otero Martí-, 
hez, D. Gregorio Lara Arnáiz y don 
Andrés Blasco Santos.

Yocales patronos suplentes: D o n  
Fernando Avilés García, D, José Es
trado Royo, D. Luis Santabárbara 
Baeza, D. Francisco Criado Díaz, don 
Anastasio Gómez Román, D. Enrique 
Galán Herraoz, D. Joaquín Cambra, 
D. Eugenio Ros si Ancos y D. José 
Mons'ell,

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Muiflo Arroyo, D. Angel Pedfo- 
che Segovia, D. Ramón Pulido Mén
dez, D. Manuel Jaime Fernández, don 
José Rojas Ruiz, D. Antonio Muñiz 
Ortiz, D. Antonio Vijández García, 
IX Juan Anelle Suárez y D. Alberto 
Rodríguez Sanz.

Yocales obreros suplentes'! D. Die
go Fernández Pciredes, D Edmundo 
Domínguez Aragonés, D. Adrián Es
cudero Martínez, D. Jesús Prez Qui- 
jano, D. Guillermo Girón Sanz, don 
Luis Ruiz Mendieia, D. Celestino Her
nández de la Vega, D. Santiago Gar
cía Serrano y D. Manuel Anón Años.

Secretario, D. Jaime Morella Ribas.
Lo que de Real orden digo * a V. I. 

para su conocimiénto y demás efec
tos. Dios guarde n  Y. I. muchos' años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1928.

ALIÑOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 582.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrut inio 

de las elecciones convocadas .por Real 
orden de 11 del corriente para la cons
titución del Comité paritario interlo
cal de Madrid del grupo 6.° “Alba fu lo

r ia ” , del Real decreto-ley de 26 de No- 
yiembre de 1926 y designadas ¡por este’ 
.Ministerio’ las personas que han. de 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Yicepresidente y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que el Comité paritario interlocal 
de “Albañilería” , de Madrid, con ju-: 
.risdicción en Madrid1, Aravaca, Pozue
lo, Barajas, Yicálvaro, Yallecas, Le-: 
ganés, Yillaverde, Chamartín de la 
Rosa, Canillas, Ganillejas, El Pardo, 
Carabanchei Alto y  Carabanchei Bajo, 
quede compuesto de la siguiente íor-: 
ma: » '

Presidente: D. Pedro Calvo Camina. 
Yicepresidente 1.°: D. José Hernán-: 

dez Reigón.
Yocales ¡patronos - .efectivos: D. San

tiago Blanco Renieblas, D. Bartolomé 
Sanz del Pozo, D. Enrique Camps Fe- 
rreruela, D. Pedro Solé, D. Mariano 
Cornuda, D. Quintín Sacristán Fuen
tes y D. Ignacio Valentí.

Yocales patronos suplentes: D. José 
Gironella, D. Damián López, D. Ariío-; 
ni o Fernández Pórtela, D. Moisés Gon
zález López, D. Vicente Cecilio López, 
D. Alberto Crespo Rivero y D. Mariano 
Jesús Bueno.

Yocales obreros efectivos: D. Luis 
Fernández Martínez, D. José Olalla» 
García, D. Fernando Santana de los 
Ríos, D. Jacinto Pinar García, D. Joa
quín Polo Calvo, D. Pedro Trillo Yáz- 
quez y D. Vicente Arroyo Ramos.

Vocales obreros suplentes: D. Juart 
Soriano Fernández, D. Manuel Para- 
zuelos Tizón, D. Pedro Alvarez Cien-, 
fuegos García, D. José Gutiérrez Ma
rías, D. Feliciano Martín Recio, don 
Pedro Bullán Arnaez y D. Andrés de 
la P$ída Herrero.

Secretario: D. Carlos González-Po
sada. ’ . ■: ;■ ■: \

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimientQ y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muahos años. Má-: 
drid, 25 de Mayo de 19*28.

AUNOS ;

Señor Director general de Trabajo.,«

Núm. 583.
Exorno. Sr.: El Presidente de lá 

Mutualidad de Vaquerías, de Madrid, 
ha solicitado la inscripción de esta 
entidad en el Registro de las autoriza
das por este Ministerio para sustituir 
al patrono en las obligaciones que le 
impone la legislación v i g e n t e  co-n re-, 
laoión a los accidentes del trabajo: 

Resultando que esta Sociedad sé ha
lla inscripta en la Jefatura Sunertor
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de Policía, con arreglo a lo que pre
viene la ley que regula #1 derecho de 
asociación, según certificado; que cons
ta en el expediente:

Resultando que, según copia autori
zada del resguardo de la Caja General 
de Depósitos, h.a sido impuesta la su- 
¿na de siete mil (7.000) pesetas nom í
nales, en títulos de Deuda perpetua 
¡interior al 4 por 100, como fianza ini- 
'pial en garantía de su gestión:
' Considerando que en e¡l artículo 49 
de los Estatutos de esta Sociedad se 
¡obligan mancomún adámente todos los 
¡asociados al cumplimiento* de las obli
gaciones asumidas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el vigente. Código* del Tra_ 
bajo:

Considerando que la Mutualidad se 
'compone de más de veinte patronos, 
cuya condición se acredita con los reci
bos de la cons tribu c.ión industrial per
tenecientes a tre in ta  y seis asociados, 
y que entro todos dan ocupación al 
húmero de operarios que la Ley exige 
para constituir una Sociedad patronal 
5de esta índole,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
¡con el parecer de la Asesoría General 
de Accidentes del Trabajo, se ha ser
vido disponer se inscriba a la Sociedad 
denominada Mutualidad Patronal de 
Vaquerías, con domicilio en  Madrid, 
én el Registro de las entidades autori
zadas por este Ministerio para  p rac ti
car el seguro colectivo de accidentes.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 1928.

" . * ATJNOS.

Señor D irector generad de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  

RE GISTRO Y DEL NOTARIADO

Ilmo. S r .: En el recurso gubernati- 
vo interpuesto por el Notario de PaL 
ima D. Asterio Unzué contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
de Inca a inscribir una escritura de 
.cons ti tuc i ón de hipotec a, p end i ente 
jen este Centro en virtud de apelación 
del recu rren te :

Resultando que por escritura públi
ca otorgada el SO de Julio de 1927 
ante el Notario de Palma de Mallorca 
D. Asterio Unzué Un di ano, D. Juan  
¡Babiloni Bennasar: hipotecó a favor 
de D. José Ripoll Magranee una finca 
denominada El Moliiiar. para respon
der de - sus. obligaciones legales v con

tractuales como arrendatario  del pre-: 
dio Son Muntaner, limitando esa h i
poteca, en perjuicio de tercero*, hasta 
la cantidad de 5.000 pesetas: 

Resultando que presentada la escri
tu ra  anterior en el Registro de la 
Propiedad de Inca se puso por el Re
gistrador en la misma la siguiente 
nota: “Suspendida la inscripción del 
documento que precede por observar
se el defecto de no estar determinada 
la obligación principal qué se asegu
ra con la hipoteca al no indicarse 
duración, precio ni condiciones de 
ninguna clase del arrendamiento que 
s¡e garantiza, no habiéndose solicita
do anotación preventiva.”

Resultando que el Notario au tori
zante del documento calificado in ter
puso recurso gubernativo contra la 
calificación anterior a fin de que 
aquél se declarase extendido con a rre 
glo a las formalidades y prescripeio-- 
nes legales, por los siguiientes funda
m entos: que, según el artículo 1.861 
del Código civil, 1a. hipoteca puede 
asegurar toda clase de obligaciones, y 
éstas o son puras, condicionales o a 
plazos; que participando de la na tu 
raleza de ambas, p¡ero con categoría 
independiente, se encuentran las obli
gaciones futuras, que encierran en sí 
el germen de créditos posibles, que, 
en el caso hipotético de qu!e lleguen 
a teqer existencia, se encuentran ya 
desde su nacimiento encerrados en el 
marco de la hipoteca que se llama de 
seguridad; que, conforme al artículo 
142 de la ley Hipotecaria, se pueden 
constituir hipotecas en garantía de 
obligaciones fu tu ras; que la ju risp ru 
dencia y la doctrina han venido a lle
nar ¡el vacío de las leyes en la m ate
ria, como ocurre con la Resolución de 
25 de Enero de 1925; que lo que ca
racteriza, especialmente a la hipoteca 
¿le seguridad es el momento de la de
term inación de la deuda, lo cual tie 
ne Tugar durante el período que m e- 
dia entre la constitución de la hipo
teca y la fijación decisiva de la deu
da, a diferencia de las hipotecas nor
males, en que ambos momentos son 
simultáneos: y es que en los negocios 
jurídicos se da como entre efecto y 
la causa una cierta simultaneidad, 
pero el efecto puede estar distanciado 
de la causa y consecuentemente se 
pueden adm itir negocios jurídicos que 
vivan antes de llegar a su ' perfecto 
desarrollo; que sólo desconociendo la 
índole especial de estas hipotecas, ca
be exigir que en el momento de cons
titu irlas  se determine la obligación 
que garantizan; que la hipoteca de 
seguridad s¡e preocupa de buscar y 
garantir a las relaciones jurídicas que 
cuanto mayor vaguedad presentan 
más necesitadas están de protección y 
más congruas son con la finalidad se
ñalada; que la mayor parte d : las 
hipotecas de seguridad s¡e constituyen 
precisamente para que no nazca la 
obligación que se garantiza, como ocu
rre con la que presta un Cajero a fa
vor de una Sociedad, o un arrenda
tario a favor de un arrendador; que 
la obligación de* éstos, qué no existe, 
y que probablemente nunca llegará a 
tener realidad, es precisamente la 
que se exige que se determine; que es 
posible n m  la negativa.del Registra

dor a inscribir la hipoteca sé funde, 
en el artículo 25 de la Instrucción dé 
9 de Noviembre de 1874; pero ese a r
tículo, dado para las hipotecas nor
males, no puede aplicarse literalmen-. 
te a las hipotecas especiales, como he 
del recurso; y que la hipoteca de que 
se tra ta  no garantiza el arrendam ien
to, sino el cumplimiento de las obli
gaciones legales y contractuales que 
pueda llegar a contraer el arrendata
r io :

R esultando que e í R eg istrado r dé 
1a. Propiedad alegó, en defensa 
su n o ta : Que la indeterm inación  de 
la  obligación p rinc ipa l que m otiva  
la n o ta  se refiere a la ¿ u s ta n tiv i-  
dad e identificación de e^a obliga
ción, pues en la fo rm a en que consr 
ta  en la e sc ritu ra  no sé sabe cu á l 
es; que en el arrendam ielnto del re 
curso  se desconoce el precio y e i  .. 
plazo, y la finca a rrendada tam poco 
se sabe cuál es, pues la designación 
de Son Muntaner en la tecnología de 
la 'provincia equivale a deMr un nom
bre genérico; que, en consecuencia, el 
tercero que adquiera la finca hipoteca-* 
da no puedo conocer nu no a si c u mp>le 
el prim itivo obligado s tó  com pro
misos, ni si se ha extinguido el arren
dam iento, y por tan to , la h ipoteca^ 
qce si el a rrendam ien to  se ha heN 
eho por un año, como el te rc e r#  
no lo sabe con tin u ará  con la caífh 
ga sobre la finca po r diez o qu inos 
años, sin que tenga interés e l ,a r r e n 
d a ta rio  en que desaparezca la h t  
potéca después de haber enajena^  
do la finca, que segu irá  fa ra n tiz a i í-  
do una obligación im ag in aria  y  sm 
d a rá  la anom alía  de q w  siendo la  
h ipoteca una  obligación subsid ia
ria, cuya existencia depende de h 
principal, se inviertan los té r
minos en cuanto a la efectividad 
de los derechos, que dando exlim  
guida la obligación principal y vU 
gente, la accidental v '.subsidiaría;, 
perju d icán d o le  inú tilm en te  el cid-' 
dito de la finca; que la fa lta  dé 
su stan tiv id ad  de la obligación p rin 
cipal hace que la g a ran tía  del Re
g istro  quede al a rb itrio  de los p ri
m eros co n tra tan tes , en perju ic io  
de tercero , pues pueden h a s ta  su 
p la n ta r  el p rim itivo co n tra to  de; 
a rrendam ien to , que una vez ex tin
guido se puede su s titu ir  por otro; 
nuevo de m ás duración y precio,' 
quedando todo exclusivam ente a ía  
buena fe y vo luntad  de personas ex
tra ñ a s , p a ra  lo cual no hace fa lto  
h ipoteca ni g a ran tía  real, y por e s l
ía s  causad ha exigido la de te rm i
nación del con tra to  principal, 
en sus accidentes sino en su indivi
dualización, bastándole con criterio 
amplio que si no está determinado1 d£ 
un modo expreso lo estén los datoi. 
necesarios para conocer su existencia 
y condiciones cuando llegue el caso*:

R esultando que el P residen te  de 
la Audieincia confirmó la no ta  del 
R eg istrador de la P rop iedad  de In 
ca, puesta  en la e sc ritu ra  dé 30 de 
Ju lio  de 1927, en v irtud  de co n 
sideraciones análogas a las e x 
p u estas por dicho fundicionario  éa  
su  inform é:

Vistos los artículos 32, 105, 142. j  
143 de la ley Hipotecaria, IOS y iW
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del Reglamento para su ejecución y 
las R-esol:ueiories: efe esta Dirección 
general de 29 de Marzo y 6 de Julio 
de 1910;, 21 de- Marzo do i917 y 31 de 
Enero» de 1925:

Considerando que al amparo de los 
artíeulios citados de la Ley funda
mental y en perfecta armonia con los 
extraordinarios desenvolvimientos del 
crédito en ios últimos lustros, han 
ido tomando carta de naturaleza en 
muestro sistema la-s hipotecas llama
das de seguridad, fianza, caución o 
máximum* que garantizan cantidades 
u obligaciones cuya existencia, exigi- 
MlMad y valor no se acredita, pura y 
simplemente por los términos de la 
inscripción, aunque sí con arreglo' a 
ella en el i lempo y forma especifi
cados :•

Consídérandb que- para no trabar 
con extraordinarios requisitos Ib cons
titución dé íoles garantías y para ha
cerlas- más fecundas y  prácticas ha 
admitido esta Dirección general que 
el crédito personal asegurado dentro 
de los- indispensables límites del de
recho real no presentaba los carac
teres específicos del que sirve de bá
se a la hipoteca ordinaria o normal, 
“en lo* refércnfe; a su determinación, 
que puede sujetarse a fórmulas sen
cillas ©•• a reglas complicadas- y hasta 
desconocidas para los terceros”! y en 
su- consecuencia no* se ha exigido que 
se identifiquen las letras de cambio 
aseguradas en Iá forma aludida ni 
que se pun tu aticen los vencimientos 
áe las obligaciones' futuras : 

Considerando que esta amplia Li
bertad se*'halla, sin embargo* restrin
gida o reducida a límites^ especiales 
por lia necesidad dé saber con certeza 
máte® créditos se halan protegidos- 
por la hipoteca, en atención: a que la  
posición de- los terceros adqulrentes,, 
agravadk por el hecho* de ignora* las 
características de Im obligación ase
gurada, puede resultar equívoca por 
el doble sentufo o por la ambigüedad 
de los términos empleados. para, defi
n ir el contenido de! deieeho; real: 

Considerando que en la escritura 
calificada se expresa que D. Juan Ba- 
biioni ha tomado en arriendó la finca 
Son Muntañer, del término de Bufioia, 
e hipo teca :“ E1 Mol ruar” , para respon
der- de sus: obligaciones legales; y  con
tractuales como arrendatario; pero, 
ianto1 por la circunstancia de ser aquie-* 
lia. dtenominmcMn genérica en las islas 
5?aleares:,, pues según afirma. el Regis- 
faaám: en un mismo; partmu hay infi
nidad dé predios que la llevan^ como 
por las dhdas que; pueden surgir de 
los 1ténmno3: empleados sobre g-i se 
garanfem mn arrenéamienüo determi
nado a cualq jn  a de t e  contratos que 
nuevanaínt^* se ha de- -
marse'fus el tercero) puedb ser iudu- 
c iá ) a error sobre ef obpto; de la mr~ 
cunstanciia qm  lie interesa y  perj^ li- 
md'Oy en su cm-smmemix, ¡

•ESfe DÉrecctón general M  aiwda- 
f e  ®gartrias?ar eí auto

Lo <pE@: mm devolócióai del exspe* 
dienta originalV comunico a W  I para 
m  c<Mnefeíen¡to y  efectos consiguien
te , guarda & ^  1L i w l w  mmsi 
MadírM, 29 de Forero de 1923̂ —El 
Director general. Pío 
Sfeftér Pr^Meiafe fe  la Auditoria de 

yafom

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

DIRECCIO N G ENERAL D E NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA.

Aviso a los navegantes. 
Advertencia.-.—Las marcaciones, in

cluso- todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0) a 360( a partir del Ñor-, 
te hacia el Este, © sea en el sentido 
del movimiento* de las agujas ce un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al mesidiano de Greenwich. 
Los alcances de las- luces correspon
den a tiempo* claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la bajamar 
de sizigias equinocciales. Las altitu
des se refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 8'
. -DEL NUM. t&fc A L  zm  

LSFRÉA..-— Av íso eapse&aI.— Itapop - 
tanta,.—  T ras lad i de la Oficina
f3Sdsog*?áfic&..

. Núm. 184.— Dispuesta la reorgrani- 
zación del Servicio Hidrográfico de la. 
Armada y el traslado, de sus oficinas 
af Observatorio de. Marina en San 
Fernando (Cádiz), de cuya entidad, ha
dé depender en adelante aquel servi
cio para todo cuanto se relacione con 
dicha oficina (publicación de cartas, 
planos, libros y documentos- náuticos,. 
Avisos a los Navegantes,, etc.).,, deben, 
dirigirse en lo sucesivo a la dirección 
que a continuación so indica.

Dirección: Servicio Hidrográfico, de; 
Ja Armada. Instituto y Observatorio? 
da Marina, San Fernando (Cádiz), Es
paña.,

(Aviso numero, 1-8/4,. 25 de. Febrero* 
da 192:8.),
PCSLYÜDAL.- COUTA W .—-Gato San 

Vicente, — Señal da niebla ■inte
rrumpida. tempo rai men t e,—  A vi
sos aos Navegantes núm. 1. L is
boa,, 1928?.
Núm. 185*—Situación,— Latitud :- 3:7o3 

1?’ 17” N.— Longitud: 8o 59’ 43” UL 
Datalle.r—A partir del 1.° de Marzo 

i de 1928 dejará temporalmente de 
fimeionar, hasta, nuevo aviso^. la. se-* 
ñal de niebla del Cabo San Vicente:., 

(Aviso número 185* 25 de Febrera 
de 1928.)

Libro de Faros?,, número 2*927,. pá
gina 326w
IM LATE E 1K L COSTA E.— Eto T á -

mesís (proximidades)# — ■ Oaze

-bantd# B&aufpagfe al S ü ., ¿í®p©*v 
so*. y boya temlHosa suprimida.*—*
No tice t.o Mariners número 23 8v 
Londres, 1928.
Núm. 186.—  Ayi'so anterior nú-; 

mero* 117 de 1928 (cancelado)'.
Posición,— A 0,75 m illar al ÑW< 

de la situación de la boya lumino
sa W est Oaze.

Latitud: 51° 30-’ N.— ■ Longitud''* 
G° 56'J E. (aprox.)

Detalle.— El casco a pique de es
ta posición ha desaparecido,, retí-; 
rándose la boya luminosa que lo 
balizaba.

(Aviso núm. 186, 25 de Febrero 
dé 1928.) ;
b z u * ic a .  n m  d e l  ri©®VE...™

Lauco de ©ste.nde*— 0 ©ya lumi
nosa y de silbato restablecida.—h
Notice to Mariners número 212.* 
Londres, (1928.
Núm,. 187.—-Avisto anterior nú

mero 82 de 1928 (cancelado).
Posición. —  En la parte E. del 

banco.
Latitud:: 51a 17’ N..—  Longitud: 

2o 5 02 E. (aprox..)
Detalle.— La boya luminosa y dé 

silbato- de esta posición ha sido; 
repuesta. *

(Aviso* núm. 137, 25 de Febrero 
de 19 28.)

Libro de Faros núm. 2.038, pá-: 
gina 225.

GDGTA N .—  Gherl>ou-rg.‘
Beya, luFsií:®0^  d’e  pe©al¡adai^- A vi é
auxL Navigateurs núm. 331. Pa-. 
rís, 1928.
Núm. 188! —  Aviso núm. 119 dé 

1928 (csnoeladn)'.
Situación.;— Latitud: 49*° 42’

N.— Longitud: 1 « 40’ 30” W .
Detalle.— La luz. de la boya de re^ 

calada de la pasa W. de Cherbourg há 
recobrado* sus? características ñor-» 
meles%

(Aviso número? Í88y 25 de Febrera 
de 1928.)

Libro dé Faros número 2.224, pá-* 
giha¡ 247.
€aha BapfSeur.-—Radioseñal de nie

bla expeHíTientai.— Notroe tn la - :  
riners núm. 211. Londres, 1928  ̂
Núm. 189.-— Posición— En el faro.* 
Latitud: 49° 42’ N..— Longitud: !•  

16’ W .
Longitud de oiida.;— 1.000 metros] 

(o. c. i.).
Alcance.— 50 millas.
Detalle.— Durante la niebla emi

tirá cuatro grupos de señales ra- 
diotelegráflcas cada 10 minutos, co-: 
mo sigue:

La. transmisión, ée estas señales 
M pÉ ezm  at t e  10, 20, 30, 40r 50? 
y  60? minutes de1 cada. tora .

Esta radio señal ©s experteenáal., 
(A^iso) ntúm. J8#,? 2ñ de Feto&ffO> 

de 1928.>
Lteo de Fspse® wéfák. pá

gina &40L
c m trm  m * .— l m W m r  y pui^a st. 

R6atñfea>— s e ñ a la d » ;— No-

12 seg: ^  sfeg:.

.—  . ... 5 v $. —  v SileníCf’OL

12 ffeer: 10 seg.
tiiee ta  Marmerá númi. 21®# liOlN 
dres, 1928.

JMm.. ftt.-— i ?  5,95
<$®hlm al M k*  dé la luz d r  Le Wom¿ 
* L^m ud: 4 r  f l ’^N ^ L on tM u d r 4* 

W . fa p fw ü  
Súmda,’— i  *,,f *
2 ) 2re  noiilSas' a l

*3$* de la t e 3 fe  t ó á M a a »  fe  
te SI. Mathiéu.
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Latitud: 48o i 8\ N.— Longi tud: 4o 
435 W. (aprox.)

So n d a .— í  0,1 m-e tr os.
■'í Aviso "núm. 198, 25 de Febrero 

de 1928.) •
COSTA Ssla Duessaufc.—  Dis- 

miTsucMn ‘ -de señalada al
SW.— Notice to Mariners núme
ro 209. Londres, 1928.
Núm. 191.— Posición.— A 11 mi

llas al SW. de la lus de isla Oues- 
sant.
• Latitud: 48° 20’ 0” N.— Longitud: 
5° 21’ 0” W. (aprox.)

Sonda.— 64 metros (arena y con- 
chuela).

U o núm. íi)t, 25 de Febrero 
de 1928.)
Bahía Doy arráez (proxim idades).~ 

PuníB de Raz.-*-43&d 2og © ¡silómetro. 
Ffeélclósi. asi mercada.— Notie.e t ó 
Mariners número 234. Londres, 
192 8 .

Núm. 192.— Posición enmendada. 
A 1,25 millas* al E. del faro de la 
Vieille.

Latitud: 48° 2’ 21” N.— Longitud: 
4° 43’ 33” W.

No i a. 1N, acuerdo con la últim a 
de!em úrntcióm  la nép iríó ir de esta 
estación es 48<> V  23” N., 4o 43’ 
33” W.

(Aviso núm. 192, 25 de Febrero 
de 1928.)
'COSTA Bi— Por% fe s  Salettas.— Luz 

restablecida,— Avis aux Naviga- 
teurs1 núm.: 314. París, 1928.
Núm .193. —ñiUiáe.ión.—La t i tud: 43° 

5’ 12” N.— Longitud: 6o 4’ 42” ;E.
Detalle.—La luz de Saíettes, apa

gada desde Febrero de 1926, funcio
na ya normalmente.

(A v iso  número 193, 25 dé F eb rero  
de 1928.)

Libro de Faros número 3.312, pá
gina 368.
fTooíón.—-Boya luminosa restable

cida.— Avis aux Navigaíeurs nú
mero 295. París, 1928.
Núm. 194.— Aviso anterior núme

ro 85 de 1928 (caucelado).
Detalle.—-La boya luminosa roja, 

fondeada a 550 metros al 313° de la 
luz del morro 8. de la escollera glan
de, funciona normalmente.

(Aviso número 194, 25 de Febrero 
fe  1928.)

Libro de Farss número 3.309, pá
gina 368. •
8TALJA. m m iM L —  Puerto de Ri- 

po&io. — Boya luminosa tempo
ralmente apagada.—=Av vi si • ai N a-, 
viganli número 24 ] 53. Genova, 
1928.
Núm. 195.—Situación.—Latitud: 37° 

44* N.—Longitud: 15° 13* E. (aprox.)
Detalle.—La boya de luz roja de 

relámpagos señalando el límite de los 
trabajos en curso para prolongar la 
construcción del muelle exterior del 
puerto de Ri posto está apagada tem
poralmente.

(Aviso número 195. 25 de Febrero 
de 1928.)

Libro de Faros número 3̂ 182, pá
gina 407.
USAR dOSI§CD —  GaIííp olí .—  Boya 

del bajo de! Rafo repuesta en su
emplaxamiento. —- AvVfst ;u 'Novj- 
San ti núm. 24 { 54. Génova, 1928.

 ̂ Núm. 196.—Aviso anterior número 
v. de 1928 fcanceladob

Situación.—Latitud: 40a 3’ 30” N 
Longitud: 17° 59’ E.

Detalle.—La boya de hierro rema
tada por asta con mira esférica que 
señala el bajo RafO’ ha sido repuesta 
en su emplazamiento normal.

(Aviso número 196, 25 de Febrero 
de 1928.)
Banco de Capo Bizzutom~~4Boya Iu-

min osa arrastrada.— * áivvi si ai 
Naviganti núm. 24 j 58. Génova, 
1928.
Núm. 197. — Situación. — Latitud : 

38° 54’ N.—Longitud: 17° 8* E. (apro
ximadamente).

Detalle.—La boya de luz blanca de 
relámpagos que señala el bajo de ca
bo Rizzuío lia sido arrastrada por el 
mar.

Se dará nuevo aviso cuando sea re
puesta.

(Aviso número 197, 25 de Febrero 
de 1928.)
AIlftl/ITSCCL —  Golf© de Trieste.—  

Puerto ''de. Rosega t!9Tenfaleone).-
Luz averiada.^— Avvisi ai Navi
ganti núm. 24 | 58. Génova. 1928. 
Núm, 198.—Detalle. — El-palo que 

sostenía la luz anterior (roja fija) de 
la enfilación, en la península que -di
vide a Rosega de Panzano, se ha 
caído.

La enfilación está ahora constitui
da por la luz posterior y otra mon
tada en la antena de la aviación, á 
unos 300 metros más aT N. de la pri
mera. '

(Aviso número 198, 25 dé Febrero 
de 1928.)
AF53IOA. DDSTA W — Costa de

0ro.— ñoora.-—Bajo señalado al 
SE.— Notice to Mariners número 
206. Londres, 1928.
Núm. 199.— Posición.—  A seis ca-> 

bles al 125° de la luz del rompeolas.
Latitud: 5o 31’ N.—Longitud: 0o 12’ 

W. (aprox.)
Detalle.—-El 'vapor “Friderum” ha 

tocado recientemente, en la anterior 
posición. Se dará nuevo aviso.

(Aviso número 199, 25 de Febrero : 
de 1928.)
e s ta d o s  m m m ,  a t l a o t i c o , - -  j
: SOásaaehusBtts.— ¥lrseyaFd Sound. ; 

Raroo-faro "Vlneryard SoiimP. 
Radio-faro , establecido.— Notice ( 
to Mariners núm. 349. Wáshing- 
ton, 1928.
Núm.’ 200.-—Aviso anterior número 

97 de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 41° 22’ 47”

N.—Longitud: 71° 0’ 0” W.
Detalle. — Se' inauguró la radióse- > 

ña! de niebla de este barco-faro en 1 
la forma anunciada en el aviso ante
rior, así: grupos de un punto y dos 
rayas durante 60 segundos, seguidos 
de un silencio de 120 segundos.

Longitud de onda. — 1.000 metros 
(300 fe.).

Horas de emisión.—En tiempo de 
niebla, y diariamente, de las 4-30 a 
las 5-00 y de las 10-30 a las 11-00, 
y de las 16,30 a las 17-00 y de las 
22-30 a las 23-00. (Horas del Meri
diano 75 o.)

(Aviso número 200. 25 de Febrero 
de 1928.)
Florida.—  Caleta Jú piteo.— Oamfe»o : 

en la frecuencia de !a radioseñal 1 
de niebla. —  Notice lo Mariners j 

355-, Wáshiii£rtoru 1928,

Núm. 201.—Aviso anterior númd-s 
ro 124 de 1928 (véase).

Situación.—Latitud: 26° 56* 54” N* 
Longitud: 80° P 56” W.

Detalle.—La nueva frecuencia de lai 
radioseñal de niebla de la Caleta Jú  ̂
piter es de 290 Kc. (Longitud, de onda 
de 1.034 metros).
ISLA DE CUBA. COSTA S Cabo:

Cruz.— -Boya de campana resta- 
fe¿-Tienda.— Notice to Mariners nú
mero 363. Wáshington, 1928.
I ám. 202’.—Situación.—Latitud: 19* 

50^30” N.—Longitud: 77° 45* 0” W* 
Deíalle.-^-Según informan del vapof 

americano ^Kishacoquillas”, la boy* 
de campana del Cabo Cruz ha sidá 
repuesta en su estación, a 1,5 mlllat 
al 260° del faro de Cabo Cruz,

(Aviso número 202, 25 de Febrera 
d:e 1928.)
R?IÊ 1CD. E.— Golfo de Dante

peche.— Río. Tupiico.— Luz suprf-*
mida— Notice t o Mariners nú me-, 
ro 236. Londres, 1928.
Núm. 203.— Posición. — En la mar

gen W. de la entrada al río.
Latitud: 18° 27’ N.—Longitud: Ü3C 

27’ W. (aprox.)
Detalle.—La luz blanca de grupoí 

de relámpagos de esta posición ha sD 
fe  suprimida.

(Aviso número 203, 25 de Febrera 
de 1928)
IHAR © k  LAS A R TIL L A S - COLOM 

BIA— Puerto Colombia Roya
luminosa retirada. . Notice to 
Mariners núm. 367. Wáshingtori, 
1928.
Núin. 204.—Situación.—Latitud: 11* 

1* N.—Longitud: 75° V W.
> Detalle.—El Capitán del vapor am&?v 

ricano “ Point Borista” participa qu| 
la boya luminosa de la entrada a| 
puerto de Colombia ha sido retirada 
para reparaciones.

(Aviso número 204, 25 de Febreril 
de 1928.)
PARARIA. IHAR-BE- LAS A N TIL L A S . 

F u e llo  Colón.— ^Existencia de i » -
ÍWé— Notioe to Mariners nume-t 
ro 207. Londres, 1928. ' ;
Núm. 205— í) Posición.—A 9,4 ca<- 

bles al 236°,5 del pilar de observación 
de la punta Manzanillo'.

Latitud: 9* 21* N.—Longitud: 79* 
55» AV. (aprox,)

r 2) Posición.—A 9.8 cables al 241°,5 . 
del mis/ñó pilar. ¿

Detalle.—En ambas posiciones s§ 
han encontrado sondas de 9,1 metro^, 
y 9,4 metros, respectivamente.

(Aviso número 205, 25 de Febrero’ < 
de 1928.) 'i
Puerto Colón.—  Punta Manzanillo. 

Luz establecida al S.— Boya lu
minosa retirada.— Notice to Ma
riners núm. 208. Londres, 1928. { 
Núm-. 206.—1) Luz establecida. ¡ 
Posición.—A. 1,6 cables ai 189® éél ■ 

pilar fe observación de punta Manza-̂  * 
nillo. ' I

Latitud: ¥  22* fí^-IL^iagitud*: W  
55» W. (aprox.) !

Descripción^— Luz verde lija. • 
2) Boya luminosa retirada. 
Detalle.— La hoja #  luz blanca’, 

fija, anteriormente situada a  
dio cable ál W . de i ) ,  ban ido 
primida.

(Aviso núm. 2M* M  de Febrera 
de 1928.)
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BRASIL. COSTA E.— Fu ota Balei-
ne. Luz  restablecida.— No tico to.

!i M aririers núm ero 232. Londres,
‘ 1928.
. r Núm. 207. —  Ayis4ó a n te r io r  n u - 
rmero 16 de 1928.

Situación.— L atitu d : 17° 41’ S.—
.Longitud: 39° 8’ Vv. (aprox).

D etalle.— La luz b lanca de re lám 
pagos ha sido resí a.blecida, hmcio- 
hando norm alm ente  como señalan  
los L ibros de F aros.

(Aviso núm . 207, 25 de F ebrero  
!de 1928.)
|s !a  de San Sebastián.— Punta Se- 

l ja.— Luz restablecida.'— Nqtice lo 
" M ariners4 núm . 364. W ásh ing ton , 

i; 1928.
• Núm. 208.-— Aviso an te rio r n u 
m e ro  108 de 1928 (cancelado).

S ituación.— L atitud : 23° 53’ 40” 
jg -^ L o n g ltu d : 45° 2 GJ 30” W .

D etalle .—  La luz de ’ésíta s itu a - 
jbión ba sido restab lecida ,a su n o r
m alidad .

(Aviso núm . 208, 25 de Febrero  
de 1928.)
INDIA. COSTA W .— Euerto de Bom -

bay. Baliza Tucker.— Alteración
en luz.— No ti ce to M ariners n ú 
m ero 220. L ondres, 1928.
Núm. 209.— Situación.-r—Latitud* 

18° 56’* N. —  L ongitud  72° 5 3 ’ E.
(aprox.)

D etalle.-— La luz b lanca  fija ha 
sido reem plazada por o tra  de las 
sigu ien tes c a ra c te rís tic a s :

C arácter.—B lanca  y ro ja  de re -  
lámjagos en sectores, como sigue: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
1 ,4  segundos; luz 0,3 segundos; 
ocultación, 4 segundos.

Elevación.-—>14,16 m etros. 
Alcance.-— 12 m illas.
Sectores,— Blanco, dél 7o al 36°; 

ro jo  en el resto .
(Aviso núm . 209, 25 de Febrero  

de 1928.).

Número 210
DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 

PARA LA NAVEGACIÓN
;; Aviso anterior núm. 183 de 1928 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE S I T U A C I O N  DESCRIPCION
• FUE ViSTO ,__________________________

Latitud: Longitud:

Mar de Norto....» 3 Febrero 1928 .. 55° 50' N. 2o 36' E. Resto de naufragio
sumergido.

(Aviso núm. 210, 25.de Febrero de 1928.)
Madrid, 25 de Febrero de 1923.— El Director general, Angel Cervera 

JTáeome.

! MINISTERIO DE HACIENDA
r ^

D ELEGACION DEL GOBIERNO DE
S . M . EN EL BANCO DE CREDITO 

 INDUSTRIAL
 a u x i l i o  a  l a s  i n d u s t r i a s  

R eal decreto de 24 de Enero de 1926.) 
Número 110.

| r 3 .—Peticionaria: Doña P ilar Vélez 
g u e rre ro , vecina de Madrid.
? •;I I_ C la se  de industria: Explota- 
ISpón de una salina en Pulpi (Alme
j í a ) . '• IIL—Auxilio solicitado: Préstamo
J e  75.000 pes-etas.
‘ “Dicha, petición se hace pública para 

Finie los qúe se consideren con dere- 
¿&ho a reclamar, en .virtud de lo dis
puesto  en el citado Real decreto y en 
* ¡tos de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
-Je  1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
J e  1924, contra la preinserta petición, 

tio rm uien  ante esta Delegación del 
:1&obierno, Alcalá, 16, en el plazo de 
*¡pcbo días hábiles, contados a partir 
J e  la inserción del presente anuncio, 
Ja protesta que corresponda, razona
ba, por escrito y. en ejemplar dupli

cado , presentándola directamente o 
ifrémitiéndoia por correo- certificado, 
i  Madrid, 28 de Mayo de 19*o—El 
^resident-e de la Delegación del Go- 
%grno.MUarlos Gaamaño*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARA

-Incoado ante este Ministerio expfc- 
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, ,1a 
Fundación institu ida en esta Corle 
por Real decreto de 24 de Mayo de 
1927, denominada “Colegio para huér
fanos de funcionarios de Hacienda”, 

'E s ta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo . 43 de la Instrucción de 
24 de Julio' de 1913, conceder audien
cia a los representantes , de dicha F un
dación e interesados en sus venefi
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien-- 
te al do la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de. m ani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfieo- 
d-ocentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos dé la tarde.

Lo que se hace público para gene-, 
ral conocimiento. . c ;

Madrid, 22 de Mayo de 1928.—El 
D irector general, González Oliveros.

linio. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este M inisterio sobre peti
ción de exámenes dé las asignaturas 
y prácticas de que constan los Cursos 
normales para  la formación de Pro
fesores de sordomudos y de ciegos, 
formulada por D. Pedro Barnils y 
D. Miguel de Mérida; y de conformi
dad con los informes emitidos por ese. 
alto Cuerpo de. la digna presidencia 
de V. I. y por la Comisión mixta de; 
Profesores de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio y de los Co
legio Nacionales de Sordomudos^y dé 
Ciegos, presidida por el Comisario 
Regio de dichos Establecimientos,

S. M. el Reiy (q. D. g. ha tenido a 
bien resolver: . ^

1.° Que se acceda a lo solicitado 
por* D. Pedro Barnils y Giol, D irector 
de la. Escuela Municipal de Sordomu
dos de Barcelona, y D. Miguel de Me- 
rida y Nicolich, que lo es del Insti
tuto Municipal de Sordomudos,' Cie
gos y Anormales de Málaga, de ser. 
examinados por enseñanza no oficial 
de las m aterias correspondientes a los 
cursos normales de sordomudos y de 
ciegos, respectivamente, que. estab 
cen los Reglamentos de los Colegios 
Naoionales.de 14 de Septiembre de 
1925. . ■

2.» Los solicitantes acreditaran ucm 
éumentalmente que están en posesión 
del título de Maestro de primera en
señanza y de los cargos técnicos que 
desempeñan.'

3.» La matrícula y exámenes ba-< 
brán de verificarse dentro del peno?- 
do ordinario de los de la enseñanza 
no oficial.

4.0 Se constituirá un Tribunal, 
formado por cinco Profesores. euan- 
do menos, de los pertenecientes a 1.a 
Escuela Superior del Magisterio y a 
•los Colegios Nacionales de Sordomu
dos v de Ciegos encargados de dai las 
enseñanzas de los referidos Cursos 
normales, cuyo Tribunal P ^ c ^ e r a  a 
examinar y calificar a ^  sol’c^ nf5® 
en las asignaturas y práel1 cas de en
señanzas reglamentariamente es . . ■
ciclas; y ^

5.° Para los casos análogos que en 
lo sucesivo pudieran presen.arse ie 
Profesores de enseñanzas de sorno 
mudos y de ciegos al servicio de Es
tablecimientos oficiales sostenidos 
fondos provinciales o m m m pales, 
Maestros de primera enseñanza, se 
faculta a la Comisaria Reg a de los 
Colegios Nacionales asistida de la 
Comisión mixta de Profesores de los 
Cursos normales, para q u e  resuelva 
con sujeción a lo que en estas reglas 
se dispone.

De Real o r d e n  comunicada lo <Rg° 
a V I. para su conocimiento y ei_ ■ 
tos. Dios guarde a V. I. muchos ames.
Madrid, 23 de Mayo de 1928.—L1 t»1
rec to r  general, González O liveros.

Señor Presidente del P a tr° nA ° ipg0as
c i anal de Sordomudos y de Ciegos.


